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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 98-88 
EL OONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERANDO: Que el Estado garantiza el libre 
desarrollo del cooperativ .smo y la autonomía de las ccope
rativas como entidades privadas, así como la promOCión y la 
protección de las m.smas, como uno de los sistemaS eficaces 
para el desarrollo económico de la Nación, el fortalecimiento 
de la democracia, la realización de la justicia y la defensa de 
los valores y los derechos humanos. 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado, regular 
y fomentar la organizae ón de las cooperativas de eualq•lier 
clase, siempre y cuando no se evadan o se alteren los princi
pios económicos y sociales, factores fundamentales de 
nuestra Constitución. 

POR TANTO, 

DE CRETA: 

ARTICULO l.-Conceder a la Cooperativa de Transporte
Aeropuerto-Golosón-Hotei Lunitada, ( LOTAGOHL), con 
sede en la ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida, 
exenmón en el pago de derechos arancelarios, aduaneros, 
consulares, tasas y scbretasas e impuestos sobre ventas de 
consumo y demás, incluyendo los establecidos en los Deci€tos 
M. de 1981 y 59, de 1982, que causen la importación de doce 
(12) vehícutos, que prestarán servicio púb'ico colectivo de 
transporte urbano de personas, denominadr.s taxis. 

ARTICULO 2.-Para que la Cooperativa de Transporte
Aeropuerto-Golosón-Hotel-Limitada (COTAGOHL), pueda 
gozar de las exenciones otorgadas, deberá solicitarlo a la 
Sec.....taria de Estado en les Despachoo de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Secretaria de Estado en los Despachos 
·de .Commñcaciones, Obras Públicas y Transporte. otorgán
dore a la pr'mera, facultades d" estricto control sobre el u•o 
debido de los vehien'os intrcdncidos al país, al amparo de 
las franquicias concedidas. 
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Agosto de 1988 

AVISOS 

tada (COTAGOHL), serán por una sola vez y no podrá 
exceder al número de vehícuios establ<>cidos en el Artícuio 1 
de este Decreto. 

ARTICULO 4.-El presente Decreto entrará en vigencia 
el dia de su publicación en el Diario Oficial· "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
doce días -del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

CARLOS ORBIN MONTOYA 
Presidente 

OSCAR AlWANDO MELARA MORILLO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

LUIS ANTONIO ORTEZ TURCIOS 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

'l\2gucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 1988. 

JOSE SIMON AZCONA HOYO 
Presidente 

El ~o de "@!taro en los Despachoo de Hacienda 
y Crédito Públioo. 

BL.4..J.,-CA LIZZEIH RIVERA DE PAZ 
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CORTE SUPREMA DE JUSTIC!A 
LA CORTE SUPBEMA DE JUSTICIA. 

ACUERDA: 

Aprobar el Reglamento de la Ley de la Cu1era 
Judicial, que lexlaalmeDte dice: 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES PREl·lMTNARES DEL REGIMEN DE 
LA CARRERA JUDICIAL 

Artículo l.-El presente Reglamento establece las nor
mas ·especffieas qne regulan las ~ones laborales entre 
el Poder Judicial y Jos servidores que presten.>.us servicios 
a é&e y que, mediante la orga.niza.ción de la función de 
administración de rersonaJ y de la· delimitaeión de derechi>S 
y deberes, permitirá la institucionalización de la Carrera 
Judicial. 

Articu!o 2·.-Las normas contenidas en este Reglamen
to, constituyen el Régimen de la Carrera Judicial que 
abarca d-"Sd'e Jaa regulaciones para una rigurosa se!eeció~ 
de funcionarios y empleados, Jaa garantías de su estabili
dail promoción, desa.rrol'n profesional y humano y la dota
ción de los medios adecuados para una vida decorosa y digna. 

Artículo 3.-El Régimen de ia Carrera Judicial se fun
damenta. en el principio del mérito, a través del cuaJ se 
reconocen y recomperu.an las cualidades pl'Ofesi"ona.Jes téc
nicas y humanas, tanto del servidor _o empleado re~ 
como de Jos candidatos a ingresar al Régimen. 

Artículo 4.-Se entiende·poi' Carrera Judicial, el con
junú:> de órganos. normas, procesos y recursoS orientados 
ror el principio del mérito. mediante los cuales los servi
dores del Poder Judicial, con dedicación exclusiva. y bacieít
do de su actividad la fuente primordial de sus medi1Js de 
vida, prestan un servicio y desarrollan un eduerzo prodll<l
tivo en los cargos o puestos asignados. 

.Articulo s . ....:.La dedicación completa. y exclusiva del 
tiempo hábil de Jos servidores del Poder Judicial que la 
Ley y este Reglamento exigen, tiene las siguientes excep
ciones: 

.. ) Los Magistrados Suplentes, cuando rio estén inte!(ra.ndo 
la Corta Suprema o Corte de Apelaciones .respectiva. 

b) Los representantes del Minisfér:io Público. - . . 
Es entendí&:> que, si de aeuerdo con Jaa necesidades qué 
se presenten en la administ:ración de justicia, fuese me
nester que los representantes del Ministerio Público la
borasen a tiempo completo, quedarán comprendidos en· 
las incompatibilidades que eStablece la Ley de la Carre
ra Judicial en .ru Artículo 50 y sólo podrán dedi~ 
a la docencia en Jos términns del slguiente inciso; 

e) Los demás servidores del Poder Judicial i¡ue se desem
peñen a tiempo completo, pueden dedicarse a labOres 
docentes, has~a un máxjmo de diez horas semana les, 
siempre y cuando no se afecte por éstb la marcl!a regu-
lar de su trabajo. . 

Artículo 6.-. La relación jurídica de trabajo qne se 
establece entre el Poder Judicial y sus servidores de cual
quier categoría, constituye una situación lega¡ y reglamen
taria que re determina por las normas gei>eiales compren
didas en la Constitución de la República, en la Ley de la 
Carrera Jn<fic;al, en el presente reg~amen•o y ,¡,.máS dis
ptJeiciones qne se refieran a la materia. En consecuencia, 

no se regirá por· un c<Jntrato individual ni colectivo de 
trabajo. 

CAPITULO ll 

CAMPO DE APLICACION 

Artículo 7.--El Régimen de la Carrera Judicial com
prende a todos los servidores del Poder Judicial, cuyo nom
bramiento se haya efecinado por la Corta Suprema de Jus
ticia de conformidad a los procedimientos establecidos en 
la Ley de la carrera Judicial y el presente Reglamento. 

. Artículo 8.-Para. Jos efectos del Artículo anterior, los 
servidores del Poder Judicial se organizarán en dos tipos 
de servicio: El primero, el Servicio Regular; y, el segundo, 
el Servicio Exeluido. 

Seo#u 1 

EL SERVICIO REGULAR 

Artículo 9.-El Servicio Regular ab>reará las siguien
tes categoríag de servidores del Poder Judicial : 

1) Magistrados de las Cortes de .A,pe!a.ciones. 

2) Inspectores del Registro ~ la Propiedad Inmueble y 
Mercantil. 

3) Registradores de la ~ Inmueble y Mereantil. 

4), Jueces de Letras. 

5) Jueces de Paz. 

6) .·Secretarios, Receptores, :&:cnl>ientes, Archiveros y de
más perw!llM auxiliar de las Cortes, Juzgados y Ofici
nas del Registro de la Propiedad Imnneble ·y Mercantil. 

7) Empleados de la Dirección de Administración de Per
ro-na! y demás l>fi.cinas administrativas. 

8) Fiscales de los Juzgados y Tril>unaks de la República. 

· 9) Empleados administrativos pennanelites de la Escuela 
Judicial. 

10) Demás per.wnal :permanente de Jaa unidades o servi
cios que se creaien en el futuro. 

Articulo 10.-El Servicio Regular, es el conjunto de 
puestos permanentes para cuyo ejercicio de conformidad ~ 
el manual de clasificación de pu$tos, se requiere el cumpli
miento de requisitos previos de indoneidad. 

Artículo 11.-Todos los puestos considerados como 
permanentes y que poi' tanto, sean desempeñados por Ser
vidores Regulai-es, deberán estar ineluidos Y reguladO<. para 
todos los efectos en el Manual de Clasificación de Puestos 
y en el Doenmento Admi!rlstrativo, Desglose de Sueldos Y 
Puestos Permanentes del Poder Judicial. 

Artículo 12.-& entenderá qne el Régimen es l!i>lica
b!e a aquello$ servidores del Poder Judicial que presten sus 
servicios desde antes de la vigencia de eSte Reglamento, si 
e! tiempo de prestación de diohos . Eervicios ha Lido por lo 
menos de cinco años, con la sola obligación de someterse a 
los CU!'SOS qne el Regt!mento de la Escuela Judicial señale. 

I..asc perSonas que tuviesen más de dos años consecuti
vos en· el servicio. deberán someterse a liil3. evaluación· de 
capacidad sin oposición. debiénoo obtener una. nota. de más 
de 70% (setenta poi' ciento). 

Las pen;onas qne tuvieren menos de dos años de Jabo. 
""" en El Poder Judicial, deberán wmeterse a una evalua
ción con~ 
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Eii este últin!o caso las reglas a aplicar, serán. las con
tenidas en el Capitulo q.le trata de la S 1

: eción de Personal 

Mientras la. Escuela Judicial se organiza, los cursos de 
ent:n!namiento a que se refiere e te Articulo, SErin . esta
blecidos por la (»misión de Se}"'[)Ción 

Sec<ió.a. n 

EL SERVICIO EXCLUIDO 

Articulo 13.-El Servicio Exclujdo comprende las si
guientes categorias de servidores del Poder Judicial: 

1) Magistrados de la Corte SUptema de Justicia 

2) Servidores,. cuya .reJa.ción de servicio se regule por con
trato. 

3) Servidores que preúen servicios de emergencia. 

4) Servidores que presten servicios con carácter de intel'l· 
nos y que no p.esten servicios regulares. 

5) Servidores que presten servicios por la modalidad de 
jornal. 

6)1 Los médioos-cirnjallos colegiados, cuyos servicios se re
gulan por la Ley del Esta.tulo del Médico Empteado. 

7) Los miembros del Consejo de la Carrera Judicial, "' 
titulo de tales. 

8) El persónal por hora de la Escuela Judicial. 

Articulo 14.~EI Servicio Excluido, es el conjunto de 
puestos cuya naturaleza, earncterísti~ ! req~-~ para 
.m ejercicio están regulados I<>r un regunen JUl'ldiCO <Ls
tinto al de la C:urera Judicial y, por tanto, se excluyen de 
la aplicación de las disposiciones de la Ley. y Reglamento 
de la Carrera Judicial 

Articulo 15.-No obstante lo dispuesto en el Articulo 
anterior, a los servidores indicados en el mis!!lo les serán 
aplicables. en . m caso, las dispo>ici<:mes de la Ley de la 
Carrera Judicial y Gel presente Reglamento, referente a. 
deberes, ineompatibilidade;:. y derechos. excepto lo dispuesto 
en las letras (b) y (g) del Articulo 162 del mis:nlo Regla,. 
mento. Tl'..mbién Tes serán a!))ieables las dispoticiones rela
tivas a las jornadas de trabajo. 

Arl'culo 16.-Los pue-tos D>encionadt>S en el Art'etilo 
13, deberán ineol"OOl'IU'Se en el Documento Admmmtrati"', 
Dosalose de Sueldos v Pu<>stos Permanentes, con el seña
lamiento de su condición jurldi.ea de Puesto Excluido. 

Articulo 17.-La Dirección de Administración de Per
sonal, es a órgano responsable por la definición de la con
dición jurídica. de puesto excluido, mediante dictamen que 
deberá ser som..atido a consideración de la Presidencia de 
la Corte Sup·ema de Justicia, para que resuelva disponien
dO la aplicación de la.. normas correspondientes. 

Los dictámenes que definen el Status Jnridico de este 
tipo de puesto, podrán efec!;ua.n:e de o~i? por la D:reeción 
de A dmini.-tra<-ión de Personal o a pe IC10n de los titulares 
de cualquier órgano del Poder Judicial. 

Artículo 18.-Todos los servidores incorporados en el 
Servicio Exc:uido, son de libre nombramiento y remoción 
(le 1,. Corte Sup>.ema de Ju. t'cia. exeeoto Jos Magistrados 
de dicha Corte, en virtud de disposiciónes eonstitncionales. 

Articulo 19.-La. remoción o terminación de la relación 
laboral entre el Poder Judicia.~ y l<Js servidores mencóonados 
en el Articnlb 13, se hará sin pwdach obligación o """'1""'
sabilidad para éste. 

OAl'ft'VLO m 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION DE LA 

CARRERA JUDICIAL 

Ai1iculo 20.-E! régimen de la Carrera Jndicial, con
tará con los siguientes órganos de admhñstración: 

l.-E! Consejo de la Camera. Judicial. 

2.-La. I>ireceOón de Administ:raciOO. de Personal. 

3.-La Comisión de Selección de Personal 

Articulo 21.--Los órganos administrativos enunciados 
en el Articulo ...,terior, constituirán la estructnra adminis
trativa básica de la Carrera Jndicial, pudiéndO<.e crear me
diante los procedimientos correspondientes, otro.. órganos 
C<>mr lementarios que garanticen la aplicación gradual, pro-
gresiva y ·racional del Régimen. · 

La Corte Suprema de Justicia, ronside:ari de oficio o 
a petición de cualquiera de lO.S titulares de los órganos del 
Poder Judicial, las iniciativas de creación de otros órganos 
admini:tra.tlvos debiéndooe oir vrevb:amente lá. 'Opinión téc
nica de la Direécron de .AdminiStrac;ón de Personal 

Seedónl 

EL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL 

Articulo 22.-El Omsejo de la Carrera Judicial, depen
derá de la Corte Suprema de Justicia. 

Articulo 23.-La función esencial. del Consejo de la 
Ca.-rera Judicial, será la de a.uxmar a la Corte Suprema de 
Justicia en lo referente a la politiea de· administración de 
personal y ree<>lver, en su respectiva in.!;tancia, los conflic
tos que se ~en como resul'ado de la aplicación de la 
Ley de la Carrera Judicia¡ y sus Reglamentos. 

Dicho Consejo estará integrado por cinco (5) miem
bros Propietarios y tres (3) Soplentes. Los Prot-ietarios 
rerán nombra&s por la Corte Suprema de Justicia, a pro
presta de .., PresiiJen+e, quien presentará. una. nómina 
ae a;ez eana;,¡,tos.. Dos de Joq Proo;etarios serán Magis
trad<li< de la Corte Suprema de Justicia y l<Js otros tres, 
se eo:eogerán así: 

- Un Malñstrado de las Cortes de Apelaciones.. 
- Un Juez de Letras. 
- Un Miembro del Ministerio Público. 

Lós Snplentes serán de hl>re nombramiento de la Corte 
Snprema de Jnsticia, pero en todo caso, pe¡ tenecerán al 
Poder Jndicial. 

Para escoger a los miembros del Consejo, la Cor'"e Su
prema de Ju.. ticia tomará en cuenta la capacidad e idonei
dad de los candidatos y el mayor número de años de servicio 
en el Poder Judicial. 

Articulo 24.-La. sede del Consejo será la ciudad de 
Tegncigalpa, M. D. C., y ejercerá jurisdicción en toda la 
Re•úb':ica. Se relmirá cada vez que sea convocado por su 
Presidente. 

Articulo 25.--Los miembros del Consejo durarán en sus 
funcion"" tres (3) años y pueden ser redectos. El Magis
trado de la Corte Suprema de Justicia de mayor antigüe
dad en el servicio, será su. Presidente 

Artienlo 26.-Si el volumen de trabajo del Consejo hi
ciere ner. rio que laborara a. tiempo comp!eto, rerá. inte
grado eon los. Suplentes !lO!Dbmdos por la Corte Suprema 
de Jruricia, de oonfonnida.d oou. el Articulo 23 de este 
Reglamento. Los integrantes de dicho Consejo durarán 
treo. años en sus funciones. 
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Artieulo Zl.-En Sil primera sesión, el Consejo deci
dirá sobre la designación entte sus miembros, de 1lll Secre
tario y (3) Vocales. 

Agimigmo determinará el número de servidores~ que 
deberán integTarse paxa su adecuado fnnciooa.zniento. 

Artículo 28.-Son atribuciones del Consejo: 

a) Elaborar y aprobar sn Reglamento IÍ>terno. 

b) Recomendar a la Corte Supremá de .Justicia. la política 
que debe seguirse en materia de administración de per
sonal. 

e) Estudiar. los problemas generales relacionados oon el 
Régimen de .Administl'ación de Persooa.I y proponer a. 
la Direeeión las recomendaciones que considere del 
C2€o para su solución. 

eh) Revisar-, para. pooteriormente someter a la aprobación 
de la Corte Suprema de Justicia, el Plan General de 
Remuneraciones de la Administración Judicial, el Ma
nual de Instructiv<>s de cada cargo · y el · reglamento 
para. proceder a la selección de persoual y el sUrtema. 
para. la evaluación de los servicios de personal aue, de 
conformidad con las letras e), d) y O, del Artículo 12 
de la Ley de !a Cl.rrera Jud;cial. corresponde hacer al 
]);rector de la Admimstración de Personal. 

d) Conooer y resolver: 

l.-Los problemas, conflictos y .-eclarnaciones que se 
presenten en materia de administración. de perso
nal y los que se susciten entre la Dirección y el 
Personal, como consecuencia de la aplicación de la 
Ley de la CaiTera. Judicial. 

2.-Los recursos procedentes de la Carrera .Judicial y 
sus Reglamenf:ús, que se interpusieren contra las 
resoluciones de la Dirección de Admñtistración de 
Personal. 

Artículo 29.-EI Reglamento Interno del Consejo, de
berá regwar, entre otras ma~rias, las rexertmea a su 
integra.C!OU, sede, atribuciones del Fresidente, Secretario y 
Vocales, formas de actuaClÓil, procedlmlentos a seguir en 
los diferentes =.os que conozca. forma de las decl&ooes 
o resoluciones que haya de dietar; sust:J.tución de sus !Dlem
bros conforme la Ley, recursos qUe procedan ·contra sus 
resoluciones, tramitación de expedientes. autorizar los li
bro;. que deban llevarse para constancia de las actuaciones. 
fallos o resoluciones y sesiones ceiebradas, ténninos, pia.zos 
y procedimientos especiaks. 

Artículo 30.-En todo caso, el Consejo conocerá y re
solverá en única instancia, de los recur-os procedentes que 
se interpusieren contra las resoluciones de la Dirección de 
.Administración de Perrona! o de los conflictos que se su.&

citaren entte ésta y los Mu·vidores del Poder Judicial. 

Sección n 

LA DIREOCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Artículo 3~-La Dirección· de Administración de Per
sonal, es el órgano ejecutivo encargado de la aplicación de 
la Ley de la Carrera Judicial y sus Reglamentos. Estará 
a cargo de un Director nombrado por la Corte Suprema de 
Justicia, de entre una nómina de tres personas que pro
¡oondrá, para ese fin. el Presidente de dicho Tlibuna.l 

Artículo 32-.-Para ser Director, se requiere: 

a) ~ cindadano hondureño ~ nacimiento, :mayor de 25 
anos. 

b) Ser Lieenciado en Admimstra.ción Pública o Abogado 
con experiencia en Adminiatra.ción de Penlo!!al. . 

e) Ser de reconocida probidad. 

eh) No desempeñar ningún otro cargo, excepto en el roano 
docente. ni ser miembro directivo de partido político 
alguno, o de candidatura inde¡:endiente. 

d) No estar ligado con miembros de la Corte Suprema 
de Justicia o con los integrantes del Consejo de la 
Carrera Judicial, por · parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Articulo 33.--Son at:nlmciones del ]);rector de Admi-
nistración de Personal: 

a) Cumplir 'Y hacer cumplir la Ley de la Carrera Judicial 
y Sus Reglajnentos. 

b) .Analizar, claslficar y valorar los puestOs del Poder 
Judicial, comprendidos en la Le_y de la Carrera Judicial 
y asignarles la respectiva categoría dentro de la escala 
de SUeldos. Todo ello, sujeto a la posterior aprobación 
de la O:>rte Suprema de Justicia. 

·e) E'aborar . .el plan general de remuneraciones de la Ad
ministración JudiciaL 

eh) Preparar el manual de instructivos de ea.da cargo y el 
reglamento para. Proceder a la selección de personal. 

4!)1 Efectuar los consursos y exámenes que "ean nec&arios 
para. proceder a la selección de ros Candidatos a in
gresar en la Carrera .Judicial, conieccilonar lag lis"as 
de elegibles y las ternas correspondienres. de acuerdo 
con las instrucciones de la Comisión de Selección de 
Personal. · 

e) Establecer un s;stema. para la evaluación de los servi
cios del pel'l'onal, de coniornridad con lo que se l>,..,._ 
cribe en la Ley de la Carrera .Judicial y en el Regla
mento respectivo. 

f) Promover, poner en vigencia y ~ programas 
de capacitación en to®s los niveles v zonas de! Poder 
.Judicial, para mejorar la eficiencia del sistema de ad
ministración. Proponer nueva organización 'Y métodos 
de trabajo para mejora., el servicio. 

g) Asistir a las reuniones del ConSejo de ·la Carrera Ju
dicial, con ~ho a VOz pero sin -voto y gnmjnistrar 
los informes Y datos que le sean solicitados. 

h) Elaborar el anteproyecto del Presul'\ue<:to AnuaA de 
Sueldos del persona¡ y el informe anual para. la Me
moria del Poder Judicial. 

i) Elaborar el Reglamento Interno de la Dirección y los 
demás Reglamentos y Disposiciones que tiendan a la 
mejor aplicación de la Ley de la Carrera Judicial, en
viándolos al Consejo de la Ca.rrera Judicial en revisión, 
eomo paso previo paxa su aprobación por la Corte Su
prema de Justicia. 

j) Efectoar los ,mdiós oara determinar el monto de los 
posibles beneficios que deban reconocerse- a los servi
Ciares judiciales. 

Artícu1n 34.-EI Director de Administración de Per
sonal es rec ponsable directamente ante la Corte Suprema 
de Justicia de sus actuaciones. Será alTxiliado ror el perso
nal necesario para. e! adecuado cumplimiento de sus atribu
ciones; entre éste un Sub-Director, quien lo sustituirá en 
caso de ;wsencia t9!Uporal. ·Para este cargo se requerirán 
los mismos reqlrisitos del Director. 

Articulo 35.-La Dirección de Administración de Per
sonal contará con las unidades u oficinas administrativas 
qoo, de coniormidad a_ SUs atnouciones~ sean reqúeridas 
~ a~r las nece:':d•des y actividades re'ativas a la 
clasifi~n. Y valoraC!Qn de puestos, admjnistración de 
salarios y otros afin<!s. 

Será también ""'P'nsabiJídad de la Dirección de Ad
lllini:.tración de Persona!, llevar los siguientes registroS 
de personal: 
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a.) De Ingreso de Émpleados del Servicio Regular. 

b) De Ingreso de Empleados del Servicio Excluido. 

e) De Reingreso. 

cb) De Ascenso. 

d) De Comisiones Especiales de Servicios y Otros. 

LA COMISION DE SELECCION DE PERSONAL 

·Artículo 36.-La. Comisión de Selección de Personal, 
es un órgano auxjJjgr ·de la Dirección de Administración 
de ~ y estari integrada. por un miembro deoDgna.do 
por la O>rte Suprema. de Justicia., un representante del 
pe"""""-1 que integra. la. Carrera Judicial y el Director de 
Administración de Personal. 

Artículo 37.-La. Comisión de Selección sera presidida 
el Director de Administración de Personal, siendo respor . . -~La.Co" Pf"'"""'e por su organización y funciona:nnen....,. =: 

síón tomará sus décisioees por simple mayoria. y- llevara 
los reg;stros que sean necesarios para el control de su.s 
actividades. 

Artículo 38.-El representante del personal qne inte
gre la. Can-era Judicial será elegido en Asamblea General 
de Hlnpleados Regulares. En su defec:b:>. la. -ct>rte Supre
ma. de Justicia. podrá hacer tal designación si la. Asamblea 
Geilera! de Empleados no acreditá · Sil representante en ..I 
tkmJino de treinta (30) dias. a partir de la. fecha de con
v'<>Cátoria. 

Artículo 39.-El representante del personal que inte
gre·l& Carrera Judicial, durará en so. cargo dos años y po
drii """' reelecto. En la. rnjgma asamblea se escogerá tam
bién'ei suplente. 

Artículo 40.-El miembro designado por la. Corte Su
prema de Justicia. durará en su cargo dos años. pero pue
ae prorrogarse por un periodo igual 

: Artículo 41.--'La Comisión de Selección cooperará con 
1a. Dirección, especialmente, en lo siguienie: 

a.) Preparación del Manua:! de Instrucciones' de cada. 
cargo. 

b) Elaboración del Regiamento para la. selección de 
per.sona!. 

c)"·Verificación de los concursos y ~enes que_ sean 
nec=rios para proceder a la. selección de candidatos 

• -a ingresar a la. Carrera Judicial, elaborando en su opor
. -tunidarl 1a.s listas de calificaciones en ord-"n descendente, 
·-..idas por los concursantes. 

eh)' Confección de la.e listas de elegibles y ternas corres
. pondientes para remitir a la. autoridad encargada de 
· realizar los nombramientos. 

dÍ Evaluación del personal de la. .Administración de Jus
. ticia, la. que deberá hacerse de acuerdo a. lo que esta
·blezca ¡,. Ley de la. Carrera_ Judicial y el presente Re
glamento. 

e) Elaboración de las pruebas de validaci"": 9~e hayan 
de ser utilizadas en los concursos de oplS!cwn_ 

f) Elaboración de los ~emas de calificación con la.s 
. 1-espectivas pondera.croneB. 

Artículo 42.-La. Comisión de Selección podrá, en los 
caao¡JB• no previstos.por ~.~Y y Reglamento ~ la. Can-era 

- J'uffit;jél _proponer la. em""on ~~ normas ~- some
+jé9c!jjlas preVio a su aprobación, a. la. consideración de la. 
Corte ~ de Justicia., a. través de la. Dirección d" 
.Admmistración de Personal. 

CAPITULO IV 

LA ESCUELA JUDICIAL 

Artículo 43.-La. Escuela Judicial creada con el fin de 
capacitar en forma. especializada a los funcionarios y em
pleadns, funcionará 'Orientada por el Consejo de la. Carrera 
Judicial y sn organización Sil regula.rá por un Regla.mento 
Especial. 

Artículo 44..-La escuela proveerá a la realización de 
cursos en las distintas secciones del pais para el ingreso 
a.! servicio y a la car:rera., para promoción y ascensos den
tro de las distinU!s ramas del Derecho y en actiWlade!< 
judiciales del Ministerio Público y auxiliares de los Tri
bunales. 

Artíeulo 45.-El Consejo de la. Carrera Judicial organi
zará por sí, a través de su propiá escuela. o con la. colabo
ración de universidades o establecimientos públicos rela
cionados con la. Carrera Judicial, cursos de capacitación 
técnica judicial o de aCiestramiento. 

En la. medida. en que tales programas de capacitación, 
y adiestrámiento hayan progresado notablemente en todo 
el país, pa.ra los efectos de ingreso en la. Can-era. Judicial 
o al servicio , o pa.ra ascensos a cargos de mayor jerarquí<:, 
se podrá exigir como requisito adicional el que los candi
datos hayan cursado y aprobado dichos cursos. 

El Consejo podrá patrocinar_ asimismo, estudios espe
ciales dentro o fuera del país, para funcionarios y emplea
dos judiciales con reconocimiento de toda. la. asignación o 
parte de ella_ 

Artículo 46.-La. Escuela. Judicial estará a cargo de un 
Director, el que será nombrado por la.. Corte Sup~ de 
Justicia, .a propuesta del. Consejo de la. Can-era Judic1aL 

Artículo 47.-El nombramiento del Director de la. E&
cuela. Judicial deberá efecl:ua.rse en tÍn plazo no mayor de 
tres (3) meses, a partir de la. vigencia. de este Regla.mento. 

Artículo 48.-La. Escuela. Judicial, en coordinación con 
la. Dirección de Administración de Personal, elaborarán y 
ejecutarán un Pla.n de Capacitación Anual, debiendo con
tener por lo menos lo siguiente: fecha o periodo de reali
zación de cada acción de capacitación. clientela. a la. enal se 
dirige, objetivos, contenido de materias y otros elementos 
afines. 

Artículo 49.-El Corulejo y el Departamento de Per
,;:onaJ ct>la.borarán con la. Corte Suprema de Justicia en 
los e..~dios para conceder becas a los servidores judicia
les, procurando orientar ~ beneficios_ dentro-~ ~ -~ 
de capacitación que sea util para e¡ meJOr se:v'Clo JUdicial 
y sugiriendo en qué ramas y a cuales sel"Vldores· deben 
otorgarse_ 

Artículo 50.-La.s becas ppdrán consistir en el otor
gamiento de licencia. con gOce de sueldo completo y por las 
horas necesarias para que el servidor judicial realice es
tudios específicos_ Esas becas serán concedidas por el Con
sejo de la. Carrera Judicial, oyendo el parecer del Jefe de 
la. Oficina. Judicial correspondiente y se regirán por la,;; 
disposiciones reglamentarias que dicte la Corte Suprema 
de Justicia. 

Los beneficiarios deberán suscribir un contrato y com
prometerse a seguir sirviendo en el POder Judicial por el 
término que señale el Consejo_ 

CAPITULO V 

Th'GRESO A LA CARRERA JUDICIAL 

Artículo 51.-Para ingresar al Servicio Judicial se re
quiere: 
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a) Ser de nacionalidad htmdureña y tener 18 años, o ser 
mayor de 21, si se tratare de funcionarios. 

b) Poseer aptitud mara¡ e intelectual para el desempeño 
del cargo, lo que comprobará la Dirección de Admjnjs;.. 
tración de Persona!. a través de la Comisión de Selee
ción de Personal. 

e) Llenar los requlsita¡; que establezca el Manual de Cla
sificación para la clase de puesto de que se trate. . 

eh) Demostrar idoneidad, sometiéndose a las pruebaS. 
exámenes o concursos que la Ley o sos Reglamentos 
dispongan. 

d) Haber pasado satisfactoriamente el período de prue
ba. 

e) Haber obtenido el nombramiento respectiVo. 

Articulo 52.-No podrán ser designados pur cualquier 
titulo para cargo alguno en el Ramo Judicial: 

a) Quienes se hallen en interoicción civil. 

b) Los sordos, los mudos, los ciegos y quienes pa~ezcan 
de cualquier afeeción física o mental _ que limite su 
capacidad para el competente desempeno del cargo. 

e)' Quienes se encuentren suspendidos en el ejercicio de 
la profesión. 

eh) Quienes, como fuocionarios o empleados del Poder Ju
dicial, hayan sido deStituidos por causas graves. 

d) Quienes. por faltas graves, hayan sido destitnídos de 
cualquier cargo público. 

e) Las rersonas respecto de las· cuales exista la convü;
ción moral de que no observan una vida pública y pri
vada, compatible con la dignidad del cargo. 

Articulo 53.-La Comisión de Selección, conocerá de 
los conflictos que se presenten en cuanto al cumplimiento 

. <3e los requisitos establecidos en los Articulos 51 'Y 52 de 
este Reglamento. 

CAPITUW VI 

Sección 1 

SELECCION DE PERSONAL 

Articulo 54.-La Comisión de Selección, tendrá la res
ponsabilidad de la escogencia de los candida~ _elegibles 
para ocupar los cargos incorporados en el Sel"VlClo Regu
lar, observándose las normas correspondientes. 

Artículo 55.-El proceso de selección de persoJ?al. 
contemplará la organización de sistemas de convocatorta.S, 
direeción elaboración, validación y administración de 
pruebas de diverso tipo, la evaluación de a~estados, cré?'
tos de estudio, experiencia y otros necesanos para el m
gnso a la Carrera Judicial. 

A..'i:ículo 56.-Todos los cargos compra>didos en el 
i:'ervicio Regular deberán adjudicarse en ~ a ~CUI'S? 
para la calificación de méritos y comprobación de Idonei
dad. 

Articulo 57.-Antes de proceder a la práctica de las 
pruebl>s de idoneidad para ingreso o ascenso a la Carrera 
Judicial, la Dirección de Administración de Personal. " 
través de la Comisión de Selección, hará saber al público. 
por medio de avisos, los requisitos personales que deberá 
reuuir el candidato y los propios del cargo. 

Articulo 58.-Las convocatorias se harán con una an
. telación mjnima de treinta (30) días calendario a la fecha 

<=n que se praeticarán los exámenes correspondientes. 

PARA ftfJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 

originales de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Articulo 59.-Las convocatorias deberán indicar Ie- si-
_gniente: 

.. ) Titulo del puesto. 

b) Requisitos de educación mínima. 

e) Requisitos de experiencia mínima. 

eh) Descripción breve de la naturaleza y deberes del pmoSto. 

d) El grado salarial. 

e) Periodo de prueba. 

f) Localización geográfica. del puesto. 

g) Fecha límite de recepción de solicitudes y ou-c.. que 

se definan según las neeesidades. 

Articulo 60.-El concurso se hará por medio de exá
menes o pruebas. 

Articulo 61.-El Manual de CJasjficación de Pl>ostos 
contendrá una ·lista de todas las e1ases que deberán. some
terse a concurso mediante la oposición por exámpnes. o 
roeóante la oposición de antecedentes. 

Artículo 62.-Después de realizados los exámene&- . ~ 
,-¡espondientes, la Comisión de Selección elaborará la.ñsta 
de calificaciones en orden descendente, con una escala de 
den (100) a cero (0)', siendo el porcenta.je mínimo aeepta
ble para aprobación el setenta P_Or_ cM:nto (70'J'?). Los ~
didatos que alcancen el porcenta;¡e mdicado, se mcorpoo-aran 
en el Registro de Candidatos Elegibles. 

Articulo 63.-Al 'OCurrir una vacante en alguna de las 
dependencias, cuyos cargos estén com,orendidos en la Le:r 
de la Carrera Judicial, e} superior jerárquico de la misma 
deberá enviar a la Dirección de Persoual .una solicitnd de 
Acción de Personal que contendrá: El nombre de la óepen
<'.encia. el titulo, caraeterísticas· y descripeión que identifi
quen el puesto vacante. lugar C.onde haya de desempeñarse 
y cualesquiera otros requisitos especiales que se consideren 
r-ece'!ari>:>S, fecha 'Y firma del peticionario a-utorizado, 

Articulo 64.-Para. cubrir una vaeante en cualauier.t 
a, las derendencias comnrentlidas en el Tégimen au.> -regu
la la Ley de la Carrera. Judicial. el Dir<>etor de AdmiuiEtra
ción d-P. ·Personal enviará ::t. la Corte Suprema. d·e Justicia 
nna l"Óminq_ de tl"'f'S candidatos ~dos oor l::a Comisión 
de Selección para haoor el nombramiento respectivo. 

Previo a! nombramiento, la Corte Suprema de Justicia, 
nodrá disponer que los tres candidatos e;:cogidos sean en
trevistados ,por el responsable de la dependencia donde está 
la vaco.nte. con el fin de ~uar algunas de las cualidades 
nú-ISO!l~es de lOS" candidatos que sean neceS".arias para el 
l•uen dese:mpeño del cargo. 

En este caso, el Jefe de la .dependencia envial:á .de in
mediato a la Corte Suprema de Justicia una nota inilieándo 
sn opinión SObre las cualidades observadas en los eñtrevis
tados y 1as recomendaciones que estime pertinentes. · · 
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Articulo 65.-La propuesta de .C3Jldidatvs para llenar 
la '":'!!"'e a que se ;:efiere el Artieulo anterior. la hará la 
Comisión de Selección, de acuerdo al sigllienie orden de 
prioridades: 

a) Los candidatos con derecho a _so_ de la Dtisma 
clase y de la misma dependencja_ 

b) Uls candidatos con derecho a ascenso, de la misma 
dase, pero de otras dependencias. 

e) Los iDscritQs para reingre$ar a la misma clase y grado. 

eh) Los ·de más alta ealificación, conforme al Articulo 28, 
de la Ley de la Can-era Judicial; y 62, de este Regla
mento. 

d) Los candidatos para ingresar al servicio. 

Articulo 66.-Los inscritos en la nómina menci<>nada 
en la disposición anterior, se de®minará:n Candidatos Se· 
lec-cioo•dos. entre loo cuales se escogerá uno para ocupar 
la vacante que corresponda. Si las vacantes fueren varias 
•e pOdrá utilizar la misma nómina u otra, según la petición 
del responsable de la depéndencia.. En todo caso, las nómi· 
ras deberán ser enviadas en los cinco (5) dias siguientes 
"la fecha del requerimiento. 

Articulo 67.-Eseogido el nuevo empleado, la Corte 
Suprema de Justicia comunicará a la Dirección de Admic 
l!istración de Personal su decisión para hacer efectivo el 
nombramiento. Loa ca;ndidl>tos que no hayan sido escogidos, 
se íncOrrorará.n nuevamente en los registros eorrespondien
tPS. La Dirección de Administraeión de Personal determi
nará la vigencia de ros registros; pero en niil!(ún caso, 
podrá ésta ser meoor de un año ni mayor de dos años. 

.. Articulo 68.-La Comisión de Selección no abrirá nuevos: jÍOD.cursos, a excepción de casos calffieados a jnicló de 
la. misma. mientras huhiel'€11 suficientes candidatos eleg¡l>les 
en lO!< Registros c<mespoudientes. 

krticulo 69.-Notificada la Dirección de . .Administra
ción de Personal del candidato escogido, procederá éSta a 
gestionar para que én un plazo no mayor a diez (10) dias 
se emita el acuezdo de nombramiento o de ascenso, en su 
eai!a. La. Corte Supreroa de Justicia, de eonformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 29 de la Ley de la Can-era Judicial, 
sná el único órgano del Sistema de Carrera Judicial con 
potestad para autorizar los nombramientos y demás accio
ro<!S -de personal que se originen. 

. Articulo 70.-A.utorizado el Acuerdo de Nombramiento 
u el ascenso, en su caso. por la Corte Suprema d>e Justicia, 
se enviará notificarión a la dependencia en la cual desem
peñará sus tareas el candidatO escogido. 

·.Artículo 71.-De acuerdo a las circunStancias especia· 
les 7 p¡ara las clases que establezca el Manual de Clasifica
ción de Puestos, se practicará el Examen po:r ()p<l&ición óe 
Antecedentes. A tal efecto, se consideran antecedentes o 
credenciales, las siguientes: 

1) -Títulos profesionales o diplomas, científicos o técnicos, 
otorgados por entidades·· cómpetentes · nacionales o ex
tranjeras. Cuando dichos documentos sean extendidos 
en el exterior. deben s...- legalmente aubenticad<Js, sin 
·euyos requisitos no tendrán valor a los efectos de ley 
y de este R<!g!amento. Lo anterior es .sin perjuicio óe 

· su incorporación a¡ e:;e.,icio profesional, cuando proeeda. 

2) ,Experiencia en el desempeño de puestos idénticos simi
la:rea y análogos o diferentes, lo Cllal se ac:redita.i-á por 
. medio de certificados o cualeSquiera otros documentos 
legalmente válidos, que extiendan a estos efectos los re
pz e ntant4"' de las -il!stitaciooes. pñblieas o· jlltivadas, 

:· dtlledé el canilid•to ·baYa preStado sus servicios. . 

3) .P.remios o reconocimientos vaz:ios, . otorgadOs Por enti
.daóes educativas, profesionales -~_._,, __ -"--'-'- · ' ~~ "u.u .. tu~~ Cien-

tificas, artistica.s o políticas, ya sean nacionales o in
rernaciouales. 

.:¡ Libros, artíeulos, monog:ra.fias ensayos trabajos de m
vestigación, ~ o cualquier otra publjcación hecha 
por el_, can~- ofel'€11te en materias propias de su 
profesaon o aclividades, o :relativas a las funciones del 
puesto a desempeiía:r. 

5)' Todo otro elemento que, a criterio de la Comisión de 
Selección, siroa. para valorar la aptitud técnica o cien
tífica profesional, las destrezas y habilidades del can
didato. 

. .Artículo 72.-'Recibidos tales antecedentes o creden
ciales, la Di:rección, a través de la Comisión de Sel~n. 
procederá a formar Un expediente separado ~ cada can
didato, y a hacer la evaluación oorres:P""'fie"te, de acuerdo 
a las tahlas de valoración que con este solo propósito de
berá ehlborar. 

Hecha la evaluación y calificación de los antecedentes, 
•e procederá a preparar los registros corresponrlientes. 

_~culo 73.-Pa:ra los efectos del reclutamiento y se-
1<:=, en los casos.,.,_ q11e se a,plique a los puestos el exa
men por oposición de a.ntecedentes, se e<;tari a lo dispuesto 
en el Manual de Clasificación de Puestos. 

Artículo 7 4.-La Dirección. a través de la Comisión, 
qu~ ~!'cuitada para someter los Mnffidatos a Examen I'Or 
~10n de Antecedentes, a cualquier otro tipo ee prueba-" 
a.dic!~:S· con el objeto de evaluar las aptitudes de di
lecelen, jefatura, personalidad, relaciones humanas y otras 
cualidades de los aspirantes. 

Sección n 
REINGRESO 

~ulo 75.-Los servidores que se hl>yan :retirado 
vo!un~te, conservarán su clerecllo para reingresar 
a la nusma clase y grado, previa inscripción en el Registro 
de Reingreso que llevará la Dirección de Administración de 
Personal. 

_ Articulo 76.-~ara ser iDscrito en el Registro de Re
'~: es_ ~o que el candidato haya gozado de la 
condic1on jurídica de Empleado Regular, la que será com
probada con el Acuerdo de Cancelación del empleado :regu
lar del puesto que ocupó . 

Articulo 77.-La inSCripción en el Registro de R.ein!ITe-
so otorgará al inscrito, los siguientes derechos: o 

a) Presentar solicitud para que se le considere en las nó
mhlas de Candi<1atus Seleccionados. 

ll) Disfrutar de todos los derechos adquiridos al momento 
de su cancelación y siem¡::re que se encuentre vil!"eilte el 
respectivo registro. 

0 

e) Otros derechos inherentes a su condición juridica. 

Articulo 78.-~ can~tos a :reingreso inscritos de 
~.cuerdo a las formalidades senaJadas anteriormente podrán 
~t;:rse a las pruebas o esá.menes conespondi.,;tes, ga
r_an~oseles de; aprobar éstos, su reingreso a puestos 
ne mm:lar categona. y salario o a los que hubiere opción y 
observandose las normas establecidas en los .Artículos 64 y 
65, de este Reglamento. 

Seeciiiot m 
PERIODO DE PRUEBA 

. .Artíe1.do 79.-Para que un candidato seleeciDnado a 
mgresar a la Carrera Judicial pueda ser OOilSÍdE!'ado como 
emp'ra?o regular? es nec ;¿ rio que pase .satisfactoriament:= 
un periodo de prueba de 60 dias hábiles, contados desde la 
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fecila en que tomó posesión de su cargo. Tmnscurrido el 
periodo de prueba, el servidor quedará definitivamente en 
t>l empleo que ocupa y la ne>tifw>ción de su nombramiento 
se comunicará al Director, quien extenderá oonstancia de 
haber ingresado aquél, previa anotación en el Registro de 
Ingresos. 

Artículo 80.-Para el cómputo del periodo de prueba. 
se entenderá que éste comprende días calendario, pudién
dose interrumpir temporalmente por enfermedad del em
pleado a prueba o por cualesquiera otras causas que pro
voqwon una suspensión de la relación de trabajo por nn JllaZO 
mayor de diez (10) días, en cuyo caso el empleado deberá 
completar posteriormente el periodo correspondiente. 

Artículo 81.-No será ne=aria Ja, emisióo o autoriza· 
ción de un nuevo acuerdo, · cuando el empleado a prueba 
satisfaga este requisito, bastando únicamente una notifiea· 
ción escrita de la Dirección de Administración de Personal. 
dirigida al respom:able de la dependencia a la que estará 
adscrito el empleado. 

Artículo 82.-La Dirección de Administración de Per
sona! llevará un Registro de Empleados Regulares, en _el 
aue se inscribirán los empleados que hayan pasado satis
fa.ctoriamente el periodo de prueba. 

Artículo 83.-La Corte Suprema de Justicia, de acuer-
do a la petición del responsable de la dependencia en la 
cual el empleado cumple su ~riodo de prueba, podrá can· 
celar el nombramiento cuando el informe de evaluación. 
debidamente justificado, sea desfavorable al emplea®. La. 
petición no podrá presentarse antes de los cinco (5) días 
hábiles de iniciado el periodo de prueba. La cancelación 
deberá ser autorizada media.nte Acuerno de la Corté Su· 
prema de Justicia en los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la presentación de la petición. 

Sección IV 

NOMBRAMlENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 84.-Cuando por l'a.ZO!les de fuerza mayor, se 
presente una situación cuya ocurrencia no puede conocerse 
o preverse anticipadamente y ge necesita ha.cer un nombra· 
miento de emergencia, que de no hacerse podrían . derivarse 
serios pel'Juicios para el servicio o para el interés general, la 
Corte Suprema de Justicia podrá, sin mas trámites, hacer el 
nombramiento re;pectivo con carácter interino. El periodo 
de vigencia de los nombramientus interinos, se regulará en 
los reglamentos respectivos. El nombrado interinamente no 
ingresará a la Carrera Judícial 

Artículo 85.-Siempre que la Corte Suprema de Justi· 
cia ejerza las facultades señaladas en el Articulo anterior. 
ya sea por su propia iniciativa o a petición del responsable 
de la d.--pendencia, deberá notificar de inmediato a la Direc
ción de Administ.ración de Personal para los registros y 
controles correspondientes. 

Los nombramientos de em<>rgencla no podrán exoeder 
de noventa (90) días en cada año y ninguna persona, podrá 

Se suplica a los suscriptoreB del Diaric· 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con c1isé, éstos deben ser 2lh x 3 

pulgadas.. 

LA DIRECCION 

recibir más de un nombramiento de esta naturaleza en cada 
periodo de doce (12) mesES. contados a partir de la f!!cha 
en que vence el periodo para el que ha sido nombrado .. 

Artículo 86.-E! periodo de vigencia de los noiribra
mientos interinos no podrá exceder de un mes. Si el .nom
bramiento fuere mayor de este plazo, deberá justificarse 
de acuerdo a las siguientes normas: 

a) Razón por la cual no es posible efectuar un r"<!al"go de 
funci~ en otros empleadns. 

b) Identif"lCBción de las tareas y responsabilidades· que se
rán atendídas en forma temporal. 

e) Información justifiCativa del periodo de interinato re
querido. 

Articulo 87.-El empleado interino no podrá ser desig· 
nado para un nuevo periodo, sino hasta haber transcurrido 
seis meses de su p¡rimer nombranriento. En todo easo. el 
empleado interino deberá cumplir oon los requisitos mínimos 
exigidos pa.-a el desempeño del puesto. 

Artículo 88.-En ningún Cll$0, el empleado que ,fuere 
notnbrado interinamente adquirirá la condición de Empleado 
Regular y. por tanto, ningún derecho de íos establecidos 
para los Empleados Regulares que integran la Csrrera.. Ju
dicia.l. 

CAPITULO vn 
CLASIFICACION DE CARGOS Y REMUNERACIONES 

SeccióB 1 

CLA.SIFICACION DE CARGOS 

Artículo 89.--Corresponde a la Dirección de Admini&
tración de Personal, elabOrar y mantener al dla un Manual 
C.e Clasificación de Puestos. el qne deberá contener la no
xoonclatnra de cada clase y grado, los deberes res¡ionsa
bilidades y requisitos más importantes para el 'desempeño 
de cada cargo. La finalidad del Manual será la de contribnir 
a la implantación y desarrollo de la Carrera Judicial:· la -
prep¡aración de las pril.ebas de selección y el estsbleclmiéhto 
de un régimen uniforme de remuneraciones. 

Artículo 90.-Para los fines de este ~ento, se 
entenderá por: _ 

a) ''Puesto": Conjunto de tareas y responsabilidades que 
requieren la atención permanente de una perrona ·dnran· 
te la totalidad o una parte de la jornada de trabajo y 
que tenga una asignación en el presupuesto respectivo. 

b) "Clase'': Grupo de puestos idénticos o semejantes en 
cuanto a su autoridad', tareas y responsabilidades,. de tal 
manera que puedan designarse bajo un mismo título 
descriptivo en qne se exijan los mismos requi6itos y 
pruebas de &ptitud en quienes vayan a ocnparlos y- que 
hagan posible fijar el mismo nivel de re!lluneracióo . en 
condiciones de trabajo equivalentes o similares. 

Articulo 91.-_ ~ clases se ~ en series 'Y sus 
grados se determinarán por las diferencias en importancia
complejidad y valor del trabajo. ' 

_. Articulo 92.-Se entenderá por Clasificación o Asigna· 
cton, cl acto medían~ el cua¡ se ubica un puesto nuevo en 
~ Clase correspondíeute. Por Reclasificación el acto me
diante e~ cual _se rectifica la clasifjcación de Ún puesto, por 
haber ooo ~erróneamente a una Clase detlarlnina· 
da. P?z: .fal:ta de información, por supra o infra valoración 
u o~- ?-e los debe~ o por cualquler otra cau.Sa: ·Por 
~Ion se entenderá el "!""bio que snfre la CJ,jgif'jca
cion da?"- a un puesto determinado. por motivo de cambio 
sustancia! y _permanente de los deberes y responsa}>ilidades 
del ~ ~ por cambio en la estructura de una Ciase. 0 por 
la eliminac!Óll o modificación de ~··'--- · •--~ d-' 
Manual óe Clasfficación de Cargos. ----.mera e~ "' 
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Articnl'? W.-La Dirección de .A.clmiiústraci de Per
sooa.l deberá mantener al día. 1lll Regh.tm de Clases de 
acuerdo con la estrnetura de servíc:iús, ca.m Sul>
ca.mpos _de ~bajo y, en el cual, deberán ~todas 
las mooificamoo"" que se "fU u.eben. 

Articulo 95.-E!. Manual de Clasificación de Cargns o 
Pu~, d~ contener Jo Sguiente: Códigos numéricos 
pa.ra 1den~ ~ clases, nn titulo descriptivo, naturaleza 
Y _aspectos .clistintivos del tra.ba.jo los cuales no serán res
t;i<!tiyos ni ~tati~ _de los debeÍes de cada. puesto, tareas 
tip1cas, ~ ~os de educación formal y no for
mal, experie!lCia requerida, habilidad, desb:ezas, periOOo de 
prueba y otros que deben exigirse a los ca.ndida.tos para. 
ocupar_ los puestos vacantes y permanentes asignados a la 
:respectiva clase. 

Articnlo 96.-Las Clases se agruparán en Grados o Ni
veles que serán determinados de acuerdo a las diferencias 
~e importancia de laa tareas del puesto, grado de comple
jidad, responsabilidad, autoridad y valor del trabajo. 

Articulo 97.-La. Dirección de Administración de Per
sona.!, deberá ma.ntenér actualizado el Manual de Clasifica
ción de Cargns, realizando para. ello los estudios y audito
rías necesarios para la creación .. modificación 'O eUminación 
de Clases, así como para la identificación de irregularidades 
en cual""qniera. de los elementos del Manual de Clasifica
ción de Cargos. 

Articulo 9&-Los .Jefes o responsables de cada. una de 
Iaa depen<tenCI3.S del l'oaer JudiC13.l esta.rá.n ot>uga.aos a m
formar a la Dlrección de .Administ.la.cin de Pet"SOllal de los 
ca.ml»os que se origmen en laa tareas tlpi""-" de los puestos 
o en cualquiera de los eJemen,os contemplados en el Manual 
de Oasificaclón de Cargos. procediendo ésta a la. aplicación 
de laa medidas técnicas que se requieran. 

Articnlo 99.-Podrán informar de los cambios mencio
nad?" en el ~culo anterior, los empleados que, a. jnicio 
de éstos, COI!Slderen que sus puestos han sido afectados en 
sus tareas típcas o en cualquiera de los elementos que in
flusen en su daempeño. La. petición se dirigirá también 
a la Dirección de Adm:inistlación . de Personal para las ac
ciones COI l espondientes_ 

Articnlo 100.-Siempre que los Jefes o responsa.bl"" de 
cualesquiera de laa dependencias del Poder .Judicial o de Jos 
servidores de éste, soliciten revisiones o estudios de ClaseS 
de Puestos la Dirección de Administración de Personal 
deberá ate,¡der y resolver tales peticiones en el término de 
quince (15) días hábiles, oontados a. partir de la fecha de 
la solicitud. 

Articul-o 101.--Cna.ndo la. Dirección de Adm:inistlación 
de P=oual introduzca cambios en la claaificación de los 
carg"OE? o en los niveles salariales, se deberán observar las 
siguientes reglas: 

la.) Cua.ndo los cambios cansen efecto presupuestario. su 
efectividad será en el siguiente trimestre calendario a 
aquél en que se haya emitido la antorización y notifi
cada la. misma a las dependencias a.fecta.da.s. · 

2a.) Cuando no re prl:)duzca.n ~os presupuestarios, los 
cambios serán efectivos a partir del primer día del 
m.., siguiente en el que se comunique la resolución a 
laa dependencias afectadas. 

Articulo 102.-En el último trimestre calendario del 
año, no se autorizará Ilingún cambio en la Clasificación o 
en los salar:ios. La. Dirección de Administración de P<=ona.l 

LA DIRECCJ.ON 

CJ?11trola.rá las mlicitn<IP.s que se presenten en "l;aJ,a; CODdi
ClOnes pa.ra su improbación. 

Articulo 103.-Todas las peticiones de los .Jefes o res>
pcmsahles de dependencias, orientadas a introducir cambios 
de cualquier naturaleza., deberán contar, para. su apliea.ción, 
con la opinión o dicta..men previo de la Dirección de Admi
nistración de Personal. 

Articul-o 104.-Nmgún puesto podrá crearse sin in
cluirse en el Manual de Cladficación de Cargos. De prodU
cirse tal situación, la Dirección de Administración de 
Personal deberá claaificarlo e incorporarlo en el Manual 
correspondiente. Sin haberse tomado las medidas a.nteri<>
res, no se podrá autorizar Ilingún movimiento de personal 
ni efectuarse pagos sin cumplir c>:>n el requisito mencionado. 
El incumplimiento de e:ta. disposición, hará incurrir a. los 
infractores en responsabilidad civil y penal. 

Articnlo 105.-Para. fines de reasignación o reclasifi
cación, los puestos pueden ser estudiados cuantas ~ sea 
necesar:io, a petición de los responsables de laa da-penden
cias, del empleado que lo desempeñe o de oficio; nn obstante, 
:ca podrán ser reasignados o reclasificados más de nna. vez 
en un período de doce (12) meses calendario. 

REMUNERACIONES 

Articnlo 106.-La. Dirección de Administración de Per
sonal. en aplica..,;ón del Manua.l de Clasificación de ~ 
e Pua'tos, y hecha ct>nsidera.ción de las dispoml>ilidades 
pre<mouestaria.s del Poiler Judicial, ~a.bora.rá a. través de la 
unid~d res"'ectiva, un Plan de Remuneraciones, en el Que se 
es'-~b!.ecerán ]as sum9s mínimas. intermedias y máximas, 
""" conesponden a. cada. cargo asignado a nna. determinada. 
clase. 

Articnlo 107.-En el Plan de Remnnera.ciones, deberá 
preva.lecer el princh:>io de que a. tra.ba.jo igual, conespon
derá nn sueldo igual. 

Articulo 108.-Nmgún servidor devengará nn sueldo 
inferior al mínimo fijado para. el cargo que ocupa. 

Articnlo 109.-Para. la fijación de sueldos se tomar:iin 
en cuenta, dentro de las posibilidades financieras del Poder 
Judicial, laa modalidades de cada. trabajo y demás factores 
que ~ rel.ación directa con una retribución justa que 
permita al servidor cubrir .;us Decesidades normales y Iaa 
de su familia. 

Articulo 110.-Los sueldos fijados en la Estruerura 
Salaria.l corresponderán a. la retnooción mensual del puesto 
al que se 8Bignan por la jornada ordinar:ia. completa. Sin 
embargo. cna.ndo por la na.tura..leza. del puesto se deba tra
bajar en tiempo pa.rcia.I, el. emrleado devengará el salar:io 
proporcional que corresponda. 
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Artículo lll.-Los v3.Jores que se asignen a dete<Inina
dos puestos o clases, según el caso, y que :representw 
beneficil:>s maxginaies en razón del costo de vida, cHma 
malsano, naturaleza. del trabajo o cualquier otra causa 
cimilar, formarán parte del salario por el ·tiempo que sub
sista la causa que lo origúla. 

No formarán parte del salario, los beneficios que se 
otorguen en especie o en efectivo por concepto de gastos de 
representación, viáticos u otros cimilares. 

Articulo 112.-E! salario que Se otorgue por mes o por 
cualquier otro período, incluirá el pago de lus días de des'
ca.nso y los días de asueto. 

Articulo 113.-Los salarios que se paguen a los Em
pleados Regulares, deberán coincidir con las sumas mini
mas, intermedias o máximas, -en el Plan de Remunera.cio-
nes. según el caso. Los pagos que efectúen en contravención 
de lo señalado anteriormente. serán objeto de reparo y se 
deberá también deducir la responsabilidad que corresponda. 

Articulo 114.-Todo empleado protegido por la Ley de 
la Carrera Judicial y este Reglamento, comenzará a de
vengar salario desde el dia en que se tome legalmente po
sesión .del puesto paza el que haya sido asignado. 

Articulo 115.-El Plan de Remuneraciones, 1lÍla vez 
aprobado y en vigl:mcia. por diaposición de la Oorte Supn>
J;!la. de Justicia a través de la Dirección de Administración 
dé Personal, no podrá ser modñlCado sim:> por el mismo 
procedimiento, salv? circ~cías extremas de e~:gen
cla nacional, calaimidad publica o por reformas- significa
tivaS de la estructura presupuestaria del Poder Jlldicial Y 
de SUS fuentes de financiamiento. 

Articulo 116.-Dentro de los limites estahlecidos en el 
Plan de Remuneraciones, lus Jefes respectivos podrán pro
poner aumentos de sueldos atendiendo factores como efi
ciencia antigüedad, conducta, aptitudes y demás cualidades 
que reSulten de la evaluación periódica del trahajo de los 
servidores. 

Articulo 117.--Cuando se tratare de aumentes por mé
ritos, en los casos en que c-orresponda, la Dirección de 
Personal lo reconocerá con base a -la calificación periódica 
de servicios y en los demás datos que figuren en el expe
diente personal-del servidor. La im>'osición de una couec 
ción·disciplinaria interrumpirá el tiempo acumulado paza el 
aumento, salvo que la Corte Suprema. de Justicia resuelva 
lo contrario, atwdiendo a circunstancias especiales del caso. 

Articulo 118.-No podrá autorizaxse más de un aumen
to· de. sueldo en el período de doce meses calendario. En 
todo caso la Dirección de Administración de Personal. ana
lizará y ,;.,trolará las solicitudes que se presenten. 

Articulo 119.--Sobre los salarios de los Empleados 
Regulares, no podrá efectuarse más deducciones que aque-
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llas autorizadas por los propios empleadns, por las leyes o 
por m&ldamiento de los Tribunales de Justicia.. 

Articulo 120.-No podrá autorlzan;e modificaciones de 
salario de empleados que se encuentren en período de 
prueba. 

Artículo 121.-El Plan de Remuneraciones, podrá ser 
sometido a revisión de acuerdo a la evaluación de las con
diciones económicas sociales y de empleo que incida.n en 
511 deterioro y, coru.ecuentemente, en su ajuste. La Direc
ción de Administración de Personal hará los estudios 
correspondientes y propondrá las medidas que sean nece
sarias. 

.cAPlTULO vm 
ASCENSOS, TRASLADOS Y PERMUTAS 

Sección 1 

ASCENSOS. 

Articul-o 122.--Se considerará ascenso la promoción a 
un puesto de grado superior, de CO!lfonnidad con el Mannal 
de Clasificación de Cargo&. 

Articulo 123.-Los ascensos sólo podrán efectuarse por 
antigüedad, mediante concursos y exámenes de idoneidad 
que hará la Comisión de Selección, previa solicitud que los 
interesados deberán presentar dentro de los cinco (5) diaa 
siguientes a la fecha en que se produzca el aviso de vacan
cia. Practieado el examen el Director de Administración de 
Personal Fropondrá a la' Corte Suprema de Justicia los 
candidatos al ascenso, de conformidad con lo establecido en 
los Articulos 29 y 30. de ra Ley de la Carrera Judicial, paza 
que ésta resuelva sobre e¡ aseenJO). 

Articulo 124.-LOs Empleados Regulares tendrán de
recho a presentarse a examen de ascensc>, siempre que rea
nan los requisitos de educación y experiencia estab!ecidoa 
en el Mannal de Clasifieación de Cargos y acreditando una. 
antigüedad no inferior a un (1) año en el desempeño de su 
aetua¡ puesto. 

Articulo 125.-En ningún ""-"' podrá autorizarse más 
de un ascenso en un periodo de doce meses para el mismo 
empleado regular. 

Articulo 126.-Todo Empleado Regula.- ascendido, de
berá aprobar el periodo de prueba en el nuevo cargo. De 
Il'O aprobarlo, retornará a su antiguo puesto, no pudiendo 
someb-"rSe a concurso para optar a otros puestos en un 
período de seis (6) meses, ccntados a parlir de la fecha 
de finalización del periodo de prueba que improbó. 

Articulo 127.-La Dirección de .Administ.ración de Per
sonal, deberá llevar los registros y controles necesari-os 
para el cumplimiento de la disposición anterior. 

Articulo 128.-El tiempo que dure el periodo de prue
ba, no interrumpirá la continuidad de la relación de trabajo 
para el empleado regular ascendido. 

Articulo 129.-To& empleado regular ascendido, ten
drá derecho a recibir un incremento salarial de conformi
dad con la estructura• de talarios vigente. De no contarse 
con dispo!ul>ilidad financiera para hacer efectivo dicho in
cremento, se procederá a efectuar los ajustes correspon
dientes por parte de la Dirección de Administración de 
Personal, con el objeto de cumplir y ga:rantizar ese derecho. 

Sección n 

TRASLADOS 

Articulo 130.-La. Dirección o la Comisión de Selección 
podrán seguir las informaciones que sean necesarias para 
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comprobar inC3.pacidad, deficiencia o faltas cometidas por 
los servidores judiciales 

Artículo 131.---Cua:ado se compruebe iÍ!Capacidad o de
ficiencia en el desempeño de un puestx>, si no es el caso de 
S<>Faración para el mejor servido público, el servidor puede 
ser pennutado o traslado a otro puesto de grado igual o 
inferiO!l", lo que dispondrá la Corte Suprema de JllS:ticia con 
Vista en los :resultados de la calificación periódica de servi
cios o previa la información correspondiente. 

Artículo 132.-Se podrán autorizar, por parte de la 
Dirección de Adnrlnistración de Personai, los traslados de 
Emplea&s Regulares de un puesto a otzu de la misma clase 
y salario, en la misma o distinta dependellcia, dentro de la 
misma localidad geográfica o no, y siempre que se presenten 
las siguientes condiciones: 

a) PO!!" razones de servicio, determinadas por el responsa
ble o Jefe de la depewlencia y con audiencia del inte
resado. 

b) Para mejora.¡: la prestación de servicios de conformidad 
con el parecer de la Direcclón de Administración de 
Personal y con el consenso de los ~es o Jef~ 
de las dependencias entre las cuales se produce tal mo
vimiento de pemona1. 

Articulo 133.-En ningún caso podrán au1XJri2;al'Se 
traslados a puestt>s de clase y salarios diferentes, otorgán
dose el derecho al Empleado Regular afecta& a recurrir a 
la Dirección de Administración de Personal para qne ésta 
conozca y resuel= en el té.'"Dñno de cinco (5) días, e¡ con
flicto <>rigi:nado 'Y Sin perjuicio del ~ que se ~
ga ante el Consejo de la earr<:ra J~~clal. dentro ?e los diez 
(10) días siguientes a la notificacion de la meada que lo 
aketa. 

Articulo 134.-Se podrán autorizar ~ ~ ~estos 
de grado o salario inferior, cuand.,. ~ acción se JUStifi~ 
para 1a. aplicación de~ ~tivas una, vez comr-
bada la incapacidad o inefiCleneta iiP-!. Empleado Regular en 
el desempeño del puesto. 

Articulo 135.-En ningún caso, el Empleado ~ 
trasladado estará obligado a cumplir periodo de prueba. Aat
mismo, sólo podrán a;utor;za:rse traslados para empleados 
que gocen de la condición jurídica de Empleados RegulareS. 

Sección m 
PERMUTAS 

Articulo 136 . ......sólo podrán· a.utoriza,rse ~ permutas 
para Emplead<ls Regulares en puestos de la m1sma clase y 
grado sal3ria.l de la miLma o. ~ta dependen~ ~enn:' 
de la misma \003Hd•d geográfica o no, en los sgwentes 
casa;: 

a) A solicitud del empleado, acompañada del ~?rme del 
Jefe de la dependencia donde presta sus serl1lClOS y del 
Jefe de aquella que haya de recibirlo. 
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b) A solicitud de empleados de la misma clase y grado sa
larial. acompañada de lbs informes favorables de los 
dos J- de las dependen<:ias a las cuales pertenezcan, 

Artículo 137.-Eu todos los casos. las permutas debe-
rán ser autorizadas por la Dirección de Adin:inistración de 
Per.ronaJ, llenando, además, los regi;;tz<JS y controles nece
Sirios para tales acciones. 

Articulo 138.-Ll:l$ ~os Regulares, en condición 
de permutas, estarán =entos de cumplir- periodos de prue
ba. 

(IAPITULO IX 

EV ALUACION DE SERVICIOS 

Articulo 139.-La. Dirección de Adininistración de Per
sonal, a través de la 1midad correspondiente, establecerá tm 
Sistema de Evaluación de Servicios del PersonaL 

Articulo 140.-PaJ:a los efectos del artículo que ante
cede la aplicación del üstema precitado deberá adaptarse a 
la mturaleza de cada clase de puesto, debiéndose prácl:i.car 
por lo men-os una vez al año. 

Artículo 141.-La Direcclón de Adminisf;ración de Per
sonal a través de la unidad conespondiente, será la encar
gada 'de elaborar, suministrar y enviar !os fori?ulariOS _de 
evaluación de servicios, adjuntándose el mstructivo qu~ m
dicará los fines y objeti:ros que persigue el sistema, al ~al 
que Ja metodología a utilizarse. Dichos instrumen~ seran 
remitidos a aquel personal que tenga responsabilidad dele 
mando o supervisión. La. Dirección decidirá el periodo Y 
plazo a utilizarse anualmente para las evaluaciones. 

Artículo .142.-El fOrmulario de evaluación y. califica
ci6n de servicios podrá ser mndificado, prevla. antoriza:ción 
de la Corte Suprema de JULticia, a propuesta de la Direc
ción de Administración de Personal. . 

Artículo 143.-La. evaluac;ón de personal comprenderá 
los siguientes factores y sub-factores. 

l.---CAPACIDAD: 

a)' Con.ociznj¡3n.t del Trabajo 

b) ürganjzación del Trabajo 

e) Razonamiento. 

2.---CALIDAD DEL TRABAJO: 

a) Precisión. 

b) Presentación. 

e) Perfección. 

3.-CA."'TTDAD DE TRABAJO: 

::.) V olúmen de producción. 

b) Cumplimiento de plazos. 

e) Veloeidad. 

~.-HABITOS PERSOÑALES DE TRABAJO: 

a)l Iniciativa. 

b) Asistencia y Puntualidad 

e) Presentación personaL 

5.-DIREXX:ION: 

a)~. 

b} Cump!jmiento de objetivos y metas. 

e) Orden y disciplina 
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.Artíeolo 144.-El resultado de la. evaluación de ~ 
na! será. Objeto de una calificación en orden descendente 
así: Excelente, Muy Bueno, Sa.tisfa.etorio e Insuficiente. ' 

Articuio 145.-E! fonnulario de la. evaluación amJal de 
cada. empleado se incorpora:rá a su expediente pen;ona.l, cu
~a calffica ción será el factor determinante para. otorgar es
timulos, como ser: ascenso, aumentas de sueldo, traslado.., 
licencias, programas de capacitación y otros beneficios 
&lálogos. 

.Articulo 146.--Cnando el servidor no hubiere comple
tado un año de prestación de servicios en el puesto que de-
sempeña o hubiese trabajado a las órdenes de diferentes 
jefes en los últimos doce (12) meses, se observaxán las si
guientes reglas: 

a) No se efectuará la evaluación, si el empleado no hu
biere completado seis (6) meses de prestación de ser
vicios en forma oonseeutiva a. las órdenes de un IIrlsmo 
jefe. 

b) Habiendo estado a las órdenes de varios .Jefes en los 
últimos doce (12) meses, la. evaluación la hará el Jefe 
con quien hubiere trabajado tres (3) meses o más. 
tomando en consideración la opinión que puedan ofre
cer los anteriores jefes. 

Artículo 147.-La Dirección de Administración de Per
sonal desarroUará en base a estas normas generales, un 
M..,ual de Evaluación de Servicios que será el instrumento 
técnico que se- aplicará a los Empleados Regularea de la 
Carrera .Twtici&L 

Artículo 148.-PaTa solucionar controversaas que se 
SUSciten por la aplicación del Sistema de Evaluación de 
Servicios, deberá inte!!Ta.l"Se una Comisión de Reclamos con 
la participación del Direcior de Administración de Perm
nal, un representant<> de la Corte Suprema de .Justicia de
signado por el :pre,;dente de la. misma y un representante 
de los Empleados Re<mlares. aue "erá el mismo aue integre 
la Comisión ne Sele<Wiin. de Personal. Las -decisiones se to
marán por simple mayorla. 

CAPlTULO X 

DEBERES, INCOMPATIBILIDADES Y DERECHOS 

Sección 1 

DEBERES 

Artículo 149.-Los funcionarios y empleados del Poder 
Judi~i.aJ. dP.hen {)h¡:!prvar en toifo tiempo Y lugar irrepro
chable conducta públí.ca y privada. 

Artículo 150.-Los funcionarios y empleados deben re
sidir en la. sede de su ca:rgG. del que no podrán ausentan:e 
en los dí::S y horas de trabajo, sino con permiso. Empero, 
el respectivo superior podrá anix>rizar la residencia en lu
ga.r dístinto de la sede por motivos justificados y siempre 
que no se perjudique la mareha nennal de! trabajo. 

Artículo 151.-Los funcionarios y empleados deberán 
guardar reserva acerca de las resoluciones que se dicten en 
!os procesos. mientras no sean autorizadas con las firmas 
correspondientes. 

Artículo 152.-Todo funcionario tiene e! deber de e><a
minar en los exoedientes de aue conoce si se ha incurrido, 
por otros funcionariO$: o ernnl~dos. en infraccionero;; nena
les_ <!e 'POlicía o en falta.c:: Ci~iT>JTna:rias. y da.r el aviso co
rrespondiente para su investigación y sanción. 

Artículo 153.-Los Despachos de los Tnounales v .Juz
gados deben permanecer abiertos al público durante los 
dias y hnrae de trabaio v no"" :r>odrán cerrar en tal tiem
po, sino por motivos justificados.-

Artículo 154.-En adición a lo dispuesto en los ar
ticulas anteriores, todos los Empleados Regulares deberán 
cumplir con la prestación personal de servicios en forma 
regular y continua, con la dedicación y eficiencia que re
quiera el puesto; asiJnismo, acatar las órdenes que de cd:b.
formidad con la. Ley les impartan sus superiores jerárquicos. 

Artículo 155.-La Dirección de Administración de Per
sona!, velará, en colaÍ:loración ron los resFOnsables n .Jefes 
de dependencias, por e! estricto cumplimiento de los debe
res, solicitando periódicamente informes generales o indi
viduales que demuestren la observa.ncia de las normas per
tinentes. Para esios· efecios, se podrán tomar en cuenta. 
según las ju...<tificaciones del caso, las denuncias que se for
mularen por las partes afectadas en la. prestación de cual
quier servicio. 

Sección n 
INCOMPATIBILIDADES 

Artículo 156.-Los funcionarios del Ramo .Judicial, no 
podrán ser miembros de los organiSmos de partidos políti
cos, ui intervenir en debates de carácter electoral, a excep
ción del ejercicio del sufragio. 

Artículo 157.-Los cargos en el Raíno .Judicial y del Minis
terio Público no son acumulables y son incompatibles con 
el desempeño de cualquier otro cargt> retribuido, con la 
gestión profesional de nEgOCios ajenos, con los cargos de 
elección popllar y los de representación política, con el 
ejercicio del comercio, con la calk3ad de Ministro <re cual
quier culto, con la. milicia, activa, salvo en la juril!dicción 
penal, militar, con toda participación en el ejercicio de la 
abogacía y e! notariado, con los cargos de Curador Dativo 
y Auxiliar de la justicia, y con la dirección y fiscalización 
de sociedades comerciales. La proluoición de litigar y de 
ejercer cargo de Auxiliar se extiende a quien esté en uso de 
Licencia. Se exceptúan de la presente dis,oosición, lO!' Ma
¡tistrados SU'Oientes ·y rel)TE<'entantes de! Ministerio Público, 
los cargos docentes ba.st& un limite de diez horas semana
les, Se!npre que no afecten la marcha regular del trabajo. 

Articulo 158.-La Dirección de .AdmizrlStrnción de Per
sonal, será res¡;>OUSable por el cumplimiento de las disposi
ciones anteriores, solicitando de oflcio cualquier informa
ción relativa a situaciones de incompatibilidad en el ejerci
cio de los cargos; asimismo: podrá --analizar las denrmcias 
que en tal sentido ~e formulen por loo afectados. 

Articulo 159.-Tanto los Magistrados Suplentes como 
los representantes del Ministerio Público, que de conformi
dad con la Lev de la Carrera Judicial se exceptúan de las 
disposiciones relativas a incompatibilidades, deberán infor
mar oor escrito a la Dirección de Administración d<> Perso
nal del ejerc;cio de cargos distintos. ya rean éstos docentes 
o de otra naturale~. res5~trando la 'infoi"mación correspon
diente en los expedientes de personal, 

Articulo 160.--Cualquier otra prolnl>ición que en vir
tud de ley se e..<table-.ca para ga;rantizar la efectividad, im
parc;alidad e independencia <m el eiercicto de los cargos, se
rá obrervl>da con la rigurosidad debida ,.;n perjuicio de que 
los infractDres incurran en responsabilidad. 

Sección m 

DERECHOS 

A-rtícn'o 161:-Los .oervidores del Poder .Judicial goza.
ri..n (t""l ñ~recho de estabi11dad en rus canms cuando inP.Te
sen CJeb;ti,::¡_JYtente al rervicio. ry só1o podrán set- reiDovid"os 
cuando incurr2o, en CA-usas de ñ~ido. de acuerdo a la Ley 
de la Carrera .Judicial y sus Reglamentos. 

Al"!:fculo 162.-Los servidores de! Poder .Judicial goza
rán, además> de los siguientes derechos: 
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a) Obtener el pago regular y completo de su sueldo, desde 
el día de la toma de pe esión de¡ cargo para el que 
haya sido nombrado. 

b) Ser promovidos a cargos de mayor jerai'q1lia y sueldo, 
prevla oomprobación de su eficiencia y méritos. 

e) Gozar, después de cada año de servicios, de vacaciones 
remuneradas por el período de un mes. 

eh) Disfrutar de licencia remunerada por causas justifica
das tales como: Enfermedad, gravidez, accid--"ntes, duelo 
becas de estudios y programas de a.die.tramiento, todo 
de conformklad con lo que determina la Ley de Orga.
ni7ació'l y AtribucionEs de los Tn"bunales y el Regia
mento de la Ley de la Can-era Judicial. 

d) Disfrutar de licencia no remunerada. hasta por tres me
ses en el año y cuando pasen a ejercer interinamente 
otro cargo, HASTA EL LIMITE DEL PERIODO DEL 
QUE EJERZAN EN PROPIEDAD. Los funcionarios 
de carrera tendrán derecho a IDsfrutar licencia hai,ta 
por dos a.ños, pel"' sólo para proseguir cursos de espe
cialización o activmades de docencia, investigación o 
asesoría ci:o..ntíEca al Estado, Previo dictamen favorable 
del Consejo de la Carrera Judicial 

e) Goza.r de los beneficios que edab'ece la Ley del Insti
ttlto Hondureño de Seguridad Social y demás leyes de 
previsión l!Ocial, en la forma que se determine en los 
reglamentos 'Y programas elaborados al efecto. 

f) Ser indemnizados de conformidad con Jo establecido por 
la Ley de la Carrera Judicial. 

g) Ser jubilado conforme a la Ley-. 

Artículo 163--Los servidores del Poder Judicial ~ 
lim"á.n, además, de los siguientes derechos: 

a) Por duelo, <!l empleado tendrá derecho a una senr.ma 
de licencia remunerada si e! fallecido fuere uno de los 
padres, hijos, hermanos, el cónyuge o compañero de 
hogar. Tal licencia la concederá el J afe de la depen
dencia. 
Sin embargo, si el fallecido habitare fuera de¡ domicilio 
del empleado, éste tendrá derecho a licencia, remune
rada hasta por diez (10) días. Corresponderá al ·Jefe 
de dependencia calificar la disiancia para otorgar la 
licencia. dentro del periodo máximo de diez (10) dias. 
En ca.oo ~ fallecimiento de un pariente de! empleado, 
comp..endido dentro del cuatro grado de consan¡mini
dad y seg-undo de afinidad, nue no tean los enunciados 
en el párrafo rtimero. el Jefe de dependencia podrá 
ronc<>derle licencia remunerada hasta por tres (3) días 
Mbiles. 

b) Por :matrimomo, se concederá al empleado seis (6) días 
hábiles con goce de sueldn. 

e) Por becas de estudio y programas de adiestramiento, 
se otorgará licencia remunerada de acuerdo a las di\.
posiciones que al afecto dicte la Dirección de Adminis
tración de Personal. 

éh) Licencia no remunerada pa;ra asistir a sus padres, hi
jos, berman<Js, cónyuges, """!pa.ñero:; de hogar, en ca
sos de enfermedad grave de e--tos, mempre que se pre
sente al J afe de la dependencia una eertificación médica 
en que conste lo imprescindible de la presencia de¡ em
pleado. Dicha licencia no podrá exced~ de un mes Y 
será concedida por el Jafe de dependencla. 

d) Licencia remunerada cuando el empleado ~esempeñe co
misiones especiales dentro o fuera del pms, en las cua
les tenga interés la Corte Suprema de Justicia; cuando 
la duración fuere ignaJ o menor de un mes, la conce
derá el Jefe de la dependencla y cua.ndn "":~ de un 
mes, la concederá la Corte Suprema de JustiCia. 

Artículo 164.-Además de las licencias remuneradas a 
que tiene derecho el empleado ~nforme ~o establecido ~n 
el Artículo a.ntetior, todo se!'Vl~or tendrá derecho ~ ~ 
frutar de los siguientes días :feriado.c o de fiesta nacronal. 
1 de enero 14 de abril 1 de mayo, 15 de septiembre, 3 de 
octubre, i2 de octub~, 21 de octubre y 25 de diciembre, 
jueves, viernes y sábado de la Semana Santa. 

Artículo 165.-Los de:J:echos estab-lecidos en la Ley de 
la Carrera Judicial y en este Reglamento, corresponden ex
clusivamente a los Eimp1eados del Servicio Regular. 

Artcn1o 166.-El Empleado Rega18r qne fuere canc<>
lado antes de obtener el derecho a vacaciones, podrá recla
ma.- pago de vacaciones proporcionales. 

Artículo 167.-Los responsables o Jafes de dependen
cias deberán elaborar un calenda.rio de vacaciones, el que 
deberá ser de conocimiento general de los empleados regu
lares y autorizad<> por la Dirección de Administración de 
Personal Para cumplimiCn~ de e.ta _disposición, los calen
darios de vacaciones deberán ser envisdos antes del 15 de 
febrero de cada año. 

Artículo 168.-Todos los empleados regulares deberin 
gozar de un periodo de ~ones sin interrupción aJguna. 
Sólo podrán dividirse éstas en dos o tres per!odos: cuando 
por razones justificadas o por la indole e:specJal de las ~
bores no sea conveniente una ausencia prolongada. La Di
recciÓn de Administración de Personal determinará qué tipo 
de labores estarán rnjetas a esta.s restricciones. 

Artículo 169.-Todo empleado tendrá derecho a renun
cisr a su puesto sin responsabilidad administrativa de su 
parte, siempre que notifique el preaviso; de acuerdo a los 
siguientes términos: 

a) De un mes a un año de servicio, con quince (15) días de 
an~lación. ~~~ 

b) Con más de un año de servicio, con treinta (30) ..,_ 
de antelación. 

Artículo 170.-Los servidores del Poder Judicial_ ten
drán derecho a gozar de una jubilación. cuando cumplieren 
los requisitos .que conforme a la Ley se estab~n, }"- que 
no ea.usará pago del Impuesto sobre la, Renta m ~a 
otra deducción qne no sea la vnluntarlamente autorizada 
por el jubilado. 

La Dirección de Adminict:ración de Personal, será :res
ponsable por el establecimiento de un Régimen de Retiro 
de conformidad con los estudios jurldicos .. técnicos y actna
rla'es parfinentes. Se entenderá que la. Carrera Judicial se 
organiza 'Y se romnrende tanto un sistema de carrera acti
vo, como un sistema de es.rrera pasivO. 

CAPJHll.O XI 

REGIMEN DISCJPLINARIO 

Articulo 171.-Por Régimen Di•ciplinario, <e entenderá 
a.~ coniunto de normas or'en~s ~ t'roducir un efecto co
rrectivo en la conducta del empleado. 

Art<cuJo 172.-Se considerarán como actos de los fun
c;orua.rios y erm>leados ~ atentan contra- la ditmidad de 
la administra.ción de justicia, entre otras, los siguientes: 

a) Embrisguez habitual, práctica de juegos proh'b'dos. 
uso de .,.,nefac<entes. concu:mmcia a lugares indeco
rosos y homosexualismo. 

b) r.a,.. ex!»:esiones- injuriosás o calumniosas cont>-a ~ 
ir>,...,,¿;ones o contra. cualquier empleado o funcionano 
público. 

e) Hacer en actuaciñn indicia! o fuera de ella califlcacio
I>es of,.,!'Was, lllt:rl>.iantes o calumniosas· en contra de 
las personas nne irtervienen en los procesos. 

eh) l'l:llicitar o recibir dádivas, a.gatajos, préstamos, rega
los y cualquier clase de lncros provenientes direc+a o 
indi>"eCI:amente de las parte,.. o de sus anoderados en 
3=nW.. de que conozcan. u ~r darlos " otros flm-

- cmn~.rios o empleados o rolicitar!os ,y recibirlos de los 
mismos. 

d) Influir. dírecta o indirectamen~ ~bre los subalternos. 
en el nombramiento de funcionanos o empleados. 
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e) Solicitar o fomentar publicidad de cu.alquier ~ ~
pecio de su persona o de sus actuaciones, sin ~Cio 
del derecho de rectificar info:rmaciones o comentarios. 

f) EjerCer, directa o i:oifueetamente, actividades incompa
tibles con el deeoro del caxgo o que en alguna. forma 
atenten contra su dignidad. 

Articulo 173.-Son conharios a la eficacia de la admi
nistración .re justicia, las siguientes actos: 

a) Omitir 0 retardar injustificadamente el despacho de los 
asuntos a su cargo, el trabajo que les señalen la ~y 
y los regiamentos de la of'lcina. t> dejar vencer los tér
minos sin la actuación correspondiente. 

b) No stuninistrar oportunamente, las informaciones que 
deban dar o snminietrarla.s con inenctitu.d o en forma 
incompleta. 

c)l ne·...- de asistir injuStificadamente a la respectiva oficm'i · cerrarla sin motivo legal o limitar indebidamente 
las horas de trabajo o de despacho al público. . 

eh) Vwlar las normas sobre.nombramientos de _ros ~cm
narios o empleados y las que regulan la designación de 
amd!iares 

d) Dejar de asistir a los actos o diligencias en qne se 
requiere su presencia o firmar las providencias sin ha
ber participado en su discrn;ión o pronuncialniento. 

e) No informar ,. la autoridad competente de delitos o 
faltas cometidas por ros funciona:rios t> empleados, los 
aroderados y los auxiliares que intervengan en los 
asuntos c¡ue se cursen en el despacho o de los que, en 
general, tengan conocimiento en razón de su cargo. 

f) No sanciOn.or las faltas de los funciona:rios y empleados 
u obrar con lenidad en su sanción. 

g) Ejercer influencias directas o indirectas sobre cual
quier tnnclonario o empleado de Ia adminic:tra.ción. de 
justicia, a :fm de que procedan en determinado sentido 
en los asuntos de aue conOCe o ha de cont>cer. 

h) Asesorw o aconsejar en asuntos ee su competencia o 
cuyo conocimiento esté atn"buido a otra autoridad 

i) Propiciar, auspiciar u organizar suspensiones~ o 
parciales de actividades, disminución del ritmo de tra
bajo y particip&r en tales aétos o tolerarlos. 

j) Dejar de cumplir las comisiones que se le asignen o 
deleguen. así COUlO retardar injustificadamente su 
evs.cua.ción. 

k) Dejar de asistir a las audiencias o de practicar opor-. 
tuna y personalmente las pruebas, en los casos en que 
la Ley se lo ordene; no dictar o dejar de notificar las 
sentencias y demás providencias en los aBUntos some
tidos a su decisión. 

1) Haca!- constar en cualquier diligencia judicia.I hechos 
que no sucedieron o dejar de relacionar los qne ·OCU
rrieron. 

m) Contravenir las diSP<>siciones relativas a honorarios de 
los auxilia.:res y sobre aranceL 

n) Nombrar a su servicio, en forma estable o transitoria., 
a pez=nas que sean parientes entre sí, dentro del cuar

. to grado de consanguinidad o segundo de a.fuíidad 
ñ) Permitir en los asuntos sometidos a su conocimiento, 

la re~tación de pen!OllliS no autorizadas legal
mente. 

Articulo 17 4.-En general, se considera mala conducta 
de los funciOnarios y empleados judiciales, el incumplimien
to de los deberes de SU6 cargas, la infracción de las normas 
robre incompa.tihilidades para ejercerlo; o ejercer el cargo 
:no obstante conooer los impedimentas legales que se le pro
hib:ul. 

Artículo 175.-Se eonsiderará.n faltas leves. las siguien
tes: 

a) All!lenta.rse del pue<!ID, sin a:atorlzación, en las horas 
:regia.mentarias de labores. 

bJ Maltratos de obra o de palabra en contra de loo-em
pleados snbalternos. 

e) Los errores involuntarios en 1& elaboración de su tra
bajo. 

eh) La falta de cuidado o pulcritud en la persona y en los 
instromenti:>S de trabajo. 

Articulo 176.-Las faltas levEs da:rán l11g3r a una amo
nestación verbal. Al incurrir el servidor en una segunda 
falta leve, se aplicará como sanción la amonestación escrita. 

Articulo 117.-Se considerarán faltas menos graves, 
las señaladas en el Artículo 172 del presente Reglamento, 
y ~ sancionarán con una. multa. no inferior a. cinco días 
de sueldo ni superior a treinta dlas. 

Articulo 178.-La reincidencia en una falta men'OS 
grave dará lugar a. una grave. y se sancionará con suspen
sión del .cargo; igual sanción se aplicará a las faltas graves. 
sin exceder ésta de tres metes. 

Articulo 179.-Constituyen faltas graves las estable
cidas en el Articulo 173 del presente Reglamento, sin ~
juicio de las disposiciones ane sobre el Régimen de Despido 
se señalan en el Articulo 187 del nrlsmo. 

CAPJ.TfJW Xlf 

SANCIONES 

Articulo 180.-Independientemente de las sanciones pe
nales a que hubiere lugar, a los funcionarios y empleados 
judiciales que incurran en las faltas enumeradas en el Ca
pítulo anterior, se les aplicará, según la gravedad de la 
infracción, tomando en cuenta los antecedentes de su con
ducta y lo di.tpuesto expresamente en la Ley de la Carrera 
Judicia.l y e¡ present.. Reghp:nento, una de las siguientes 
sanciones: 

1.-:Multa. 

2.--5uspen!Sión del cargo, sin QerecllO a remuneración. 

3.-Destitución. conforme a las causas y al procedimlento 
establecido en el Capítulo Xlli del presente Reglamento. 

Artículo 181.-Cuando la falta, & juicio del s;uperior, no 
diere lugar a otra sanción, deberá de plano y por escrito 
amonestar al infractor, debiendo dejar copia en el expe
diente perronal del empleado y otra que re remitirá a. la 
Dirección de ~n de P=nal paxa los nñsmos 
efectos. 

Articulo 182·.-La. multa no podrá ser inferior al valor 
de cinco días de sueldo que devengue el funcionario o em
pleado, ui exceder a la de un mes; y se hará efectiva des
contándola. en cuotas iguales no superiores a !a quinta parte 
del sueldo mensual, y se regulará según la gravedad de la 
falta. 

.Articulo 183.-La. suspen..<-ión del cargo, sin. derecho a 
remuneración, basta por el término de tres meses podrá 
imponerse frente a faltas graws o reincidencia. en las leves; 
:puede aparejar la exclusión de la carrera en la primera vez, 
y nece.:ariamente la producirá al repetirse la infracción. 

Articulo 184.-La.s sanciones dL."<liplina.rias, se aplica
rán teniendo en cuenta la naturaleza. de la falta., las fun
ciones desempeñadas por el infractor, su grado de partici
pación en aquella y SUs antecedentes en calificación y san
ciones. Para dicha apreciación, el Ministerio Público alle
gará al expediente l<><o antecedentes del infractor. Las prue
bas se apreciarán 99gÜn las reglas de la sana eritica. 

ArticulO. 185.-sin perjuicio de lo dispuesto en los Ar
tículos anteriores, el Régimen de Disciplina Interna de cada 
oficina judicia.I o del 1Wnisterio Público, estará a cargo del 
IespectiVO superior, quien para mantenerla. podrá imponer 
de plano a los emplea dos. mult& hasta por cinco días de 
salario y "''speusiéol sin remlliM'ación .hasta por diez días. 
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CAP.IT1JLO xm 
REGIMEN DE DESPIDO 

Articulo 186.-Por Régimen de Despido, deberá enten
derse al conjunto de normas que regulan la separación o 
destitución del servidor del Poder Jurucial en el Servicio 
Regular, por cansas justificadas. 

Artículo 187.-I.Joo servidores del Poder Jurucial, po
drán ser dEspedjdos de sus cargos por cualesquiera de las 
siguientes causas: 

a) Ineumplimiento o violación grave y reiterada de algu
nos de los deberes, incompatibilidades y conductas es
tablecidas en los Capítulos XI y XII del presente 
Reglamento. 

b) ~ sido_ condenado el servidOr a sufrir pena por 
cnmen o Sll!lple delito en .centencia ejecutoriada. La 

. detención preventiva o el auto de prisión decretado con
tra el servidor causará la suspensión de la relación de 
trabajo, quien tendrá la obligación de reanudar su 
trabajo dentro de los dos mas siguientes de haber sido 
puato en libertad, más el término de la mstancia, en 
sn caso. Si la detención del empleado se produjera po~ 
más de seis meses, dará lugar a la ternrlnación de la 
relación, sin responsabilidad para alguna de las Partes. 

e) Inhabilidad o ineficiencia manifiesta en el desempeño 
del cargo, legalmente comprobadas. 

eh) Dejar de asistir al trabajo sin permiso, sin causa jus
tificada y sin notificación o¡:ortuna al superior jerár
quico, durante dos días hábiles completos y consecutic 
vos y dura.nte tres días hábiles alternas en el término 
de ·un mes; cerrar sin motivo legal los despachos ju
dicialee o limitar indebidamente las horas de trabajo 
o de atención al púbUco. Las ausencias POr dias no 
completos podrán sumarse para completar tos períodos 
anteriores. 

d) Reincidencia en la comisión de una falta grave. 
e) Todo acto de violencia, injuriaS, calumnias. malos tra

tamientos en que incurra el servidor durante sus labo
res o .fuera del servicio, en perjuicio de sus superiores. 
cuando los cometiere, sin que hubiese procedido provo
cación inmeruata y suficiente de! afectado. 

Artículo 188.-La. sanción del despido, asi como las 
merudas disciplinarias de multa y suspensión del cargo sin 
goce de sueldo, no ¡:odrán a.pUcaxse ~ino meruante Infor
mación Sumaria previa y escuchadas en auruencia las ra
zones y descargos del interesado, realizando las investiga
ciones pertinentes y evacuando la.s pruebas que correspon
den. A tal efecto. la Dirección de Administración de 
Per<.onal, por sí o por memo det funcionario superior a 
c¡uien .delegue dicha función, deberá citar por escrito, al 
emp!eádo, determinando los cargos que se le impuian, a 
efecto de que comparezca a.! lugar, fecha y hora en que se 
cetebrará la auruencia. El empleado podrá aportar o pedir 
que se practiquen los memos de rrueba que estime necesa
rios. Practicados los mismos, la Dirección o el Jefe de la 
dependencia que conoce de! caso info=ará sobre lo.s• resul
tados de la mirnla. según el Acta que a tal efecto se levante, 
la cual deberá ser firmada: por todos los presentes. En 
caso de que alquien se rehuse a fi=ar, se hará co.nstsr 
en la misma rucha negativa. 

La. Dirección de Administración de Personal, tomará 
la decisión final sobre si •e ratifica .o no la sanción disci
plinaria anunciada al ~J?leado, no~cando po: escrito al 
interesado som.e su decislon. El despido quedará fl.rme una 
vez agotados y fallados los recursos interpuestos por el 
inculpado. 

Artículo 189.-Todo despido de un servidor del Poder 
Jurucial que se haga POr alguna de las cauSas establecida:< 
en el Artículo 187 del presente Reglamento, se <mtenderá 
justificado y sm responsabiUdad alguna para el Poder Ju
dicial, cuando agotado et procedimiento de defensa. de ,Parte 

del servidor afectado, recaiga resolución fume declarando 
la procedencia del despido. 

Artículo 190.-lill servidor judicial afectado por una 
medida disciplinaria o pór un despido, podrá en el té=ino 
de ruez (10) dias hábiles, a rontar de la fecha de la notific 
cación de la meruda disciplinaria. o del despido, en su caso, 
ocurrir ante el Consejo de la Carrera Jurucia.l. 

Si no hiciere en el plazo mrucado, quedará fume la 
sanción impuesta, salvo que compruebe no haber sido notic 
Íwado debidamente o haber eU:a.do impedido por justa cau
sa pa.ra presartar el reclamo. Si el interesado se hubiere 
personado dentro del plazo legal, el Consejo dictará reso
lución, señalando audiencia de trámite para que el recurrente 
y la Dirección concurran a presentar pruebas, · las cuales 
deberán ser evacuadas dentro de los quince (15) días pos
teriores a la fecha en que fueren ofrecidas. Evacuadas las 
pruebas, el Conse)o dictará resolución dentro de los cinco 
(5} dias hábiles siguientes . 

Artículn 191.-Las resoluciones de¡ Consejo de la Ca
rrera Judicial. que sean consecuencia de un reclamo contra 
un despido, podrán consistir en la co.nÍmna.ción del despido 
o en el reintegro al servicio del funcionario o. empleado 
jurucial afectado. ya sea a su mismo cargo o a utro de 
igual categoría con déreeho a percibir los sueldos deven
gados desde el retiro del puesto. El fallo del Con.oejo podrá 
contener, además, cuando proceruere de confonnidad con 
los hechos probados, una sanción disciplinaria de las que 
señalan el Articulo 56 de la Ley de la Carrera Jurucia.l, Y 

· 180, de este Reglamento. 

Artículo 192.-E! servidor judicial que fuere removido 
de su cargo sin causa justificada, tendrá derecho a que se 
Le reintegre a su puesto, según lo dispuesto en el Artículo 
anterior o a percibir una bidemnjzación equivalente a un 
mes de Sueldo por cada año de servicio, hasta un rnáxjrno 
de seis años, cuando su reintegro no fuere posible o conve
niente de conformidad con el fallo del Con.cejo de la Carrera. 
Juruciál. En todo caso, a esta indemnización deberá agre
garse la suma. correspondiente a un mes de sueldo por con
cepto de preaviso, en los casos en que éste no se le hubiere 
comunicado. 

Articulo 193.-No obsiante, lo dispuesto en el Artícu
lo 187 del presente Regla.mento, la Corte Suprema de JUS'
ticia rodrá cancelar e1 nombramiento de uno o más servi
dores· del Poder Judicial, por las razones siguientes: 

a) Reducción fo:rzooa de servicios o de personal por razo
nes de orden presupuaota.rio. 

b) Reducción de servicios o de personal para racionalizar 
la administración de justicia. 

e) Para obtener una más eí!C3Z 'Y económica organización 
administrativa. 

Dicha. cancelación deberá fundarre en el dictamen que 
al efecto debeÍ'á ser emitido previamente por escrito :or el 
consejo de la carrera judicial, a solicitud de la Dirección de 
Administración de Personal 

Artículo 194.-Para prescindir de los servicios de las 
personas afectadas por la. cesantia a aue se ref'""" el Ar
ticulo anterior: la Dirección de Administración de !'ersonal 
deberá tener en cuenta los siguientes factores: 

a) La. evaluación periódica de cada uno de los servioores. 
b) Los año& de servicio en la Administración de Jus'icia. 
e) Le coniH.,lón de ser padre de familia pobre con bijos me
nores de edad. 

En todo ca.;o, la """"-"tia debe ser notificada al servido.r 
con un mes de anticipación. 

Articulo 195.-E! servido.r· del Poder Jurucial afectado 
por una cesantía tiene derecho al pago de una indelmñza.-
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ción equivalente a un mes de ~ por cada año de servi
cio, hasta un máximo de seis (6) años, sin perjtñcio de los 
derechos que le correspondan en concepto de vacaciones 
cansadas o proporcionales, agninaldo y jubilación. cuando 
procedan. 

CAPITlJLO XIV 

DE LA REHA.BUJ'l'ACION 

Articulo 196.-La destitución de lns cargos o puestos 
judiciales no impedjrá la design•ción de esa misma perso
na en época. posterior, siempre que la Corte Suprema. de 
Justicia haya dispuesto rehabilitar al destituído para que en 
el fntnro se le pueda nombrar. 

La gestión ee rehabilitación no será atendible antes de 
que hayan transcunido tres años, contados desde el día en 
que .re hizo efectiva la destitución. La Corte Suprema de 
Justicia resolverá SX>bre dicha rehabilitación en E.egjón pri
vada y votación secreta, teniendo a la vista los antecedentes 
del caEO y las eemás informaciones que la Corte Suprema 
de Justicia jut;gne conveniente. La rehabilitación sólo po
drá acordarse por el voto unánime de los Magistrados. 

Articulo 197.-Será ra:ponsabilidad de la Dirección de 
Administración .de Penronal llevar un Registro de Rehabi
litados. eunsigna.ndo nombres, fechas de dest>ido, fecha de 
reingreso, ti;o de falta~ cometidas y Acuerdos de Antori· 
zación de reingreso emitido nor la Corte Suprema de Justi
cia con su fecha de efectividad. 

CAPITlJLO XV 

JORNADA DE TRABAJO 

Articulo 198.-La jornada de trabajo ordinaria pao-a ros 
empleados del Poder Judicial no 'erá mezror de 39 horas 
ni mavor de 44 horas ·laborables durante una semana; dis
.ribnidas conforme lo ~etermin-. e¡ Reglamento respectivo 
pero en ningún caso la jornada excederá de ocho- horaS 
diarias. 

Trabajo extraordinario oerá el que se ejecuta fuera de 
la.~ hor:<s ordinarias de trabajo y se remunerará según cl 
Reglamento. 

Articulo 199.-E! trabajo extraordinario rumado el or
dinario. no podrá exceder de 12 horas diarias, salvo casos 
esneciales de necesidad ca1ificado~ por el Jefe respectivo y 
sujetos al procOOimiento de control que establezcan las re
glamentaciones. 

Articulo 200.-Sólo en ca..oos debidamente ca.!if'ICados 
por la Dirección de Administración de Personal, se podrán 
o.utorizar jornadaE en tnmos regulares de hasta doce (12·) 
horas. diurnas o nocturnas, con un periodo de descanso en 
las diurnas de veinticuatro (24) horas y en las nocturnas 
de cua.renta y ocho (48) horas; sin embargo, la jornada de 
trabajo asi re1<111ada no podrá exceder de cuarenta y cua
tro ( 44) horas laborabl€8 en la semana 

Artículo 201.-Trabajo diurno es el que se ejecuta en
tre las 5:00 a.m. y 7:00 p.m. y nocturno entre 7:00 p.m, y 
5_:00 am. Jornada mixta es la que comrrende periodos de 
rempo de la jornada dinrna y nocturna, siempre que el pe
ríodo nocturno abarque menos de t= (3) horas, pues en 
caso contrario se reputará como jornada nocturna. 

.Ar!J~lo 202.-E!. trabajo efectivo qne se ejecute fuera 
de los límites de la JOrnada 1lrdinaria se remunerará así: 
con un 25% de recargo sobre el salario de !a jornada diur
na, cuando se efectúe en el periodo diurno; con un 50% de 
recargo sobre el salario de la jornada diurna, cuando se 
efectúe en el perfodn nocturno y con un 75% de reca.tm> 
sobre el .-alario de la iol'D2oña diurna. cnar>Ü> la jornada 
extraordinaria sea prolongación de la noctmna. 

Articulo 203.--Quedan exceptuados de los limrtes de 
las jornadas ordinarias establecidas en este Capítulo, los Ma
gistrados de las Carteo de Apelaciones, Jueces de Letras, 
Jueces de Paz, Secretarios y Receptores. 

Articulo 204.-Las oficinas del Poder Judicial labora
rán de acuerdo ron el horario que establezca la Corte Supre
ma de Justicia. 

Articulo 205.-Corresponderá a la Dirección de Admi
nistración de Personal realizar los e&udios e inve. tigacio
nes necesarias para la mndificación de la jornada de trabajo. 

CAPITlJLO XVI 

VIGILANCIA JUDICIAL 

Articulo 206.-La vigilancia jndicial tiene por objeto 
velar porqne la justicia se administre orortuna y eficaz
mente y coulleva el examen de la conducta de los funciona• 
rios y empleados y el cuidado del cabal desempeño de sus 
deberes. 

Articulo 207.-La vigilancia judicial corresponde a la 
Corte Suprema. de Justicia y a¡ Mini9terio Púhlico. 

Articulo 208.-La vigilancia judicial se ejercerá prin
cipalmente por medio de visitas generales y especiales. Las 
visitas ~ se practicarán a cada despacho judicial 
por lo menos una vez al año y tienen por finalidad: 

a)l Establecer la oc:istencia de los funcionarios y emplea
dos al respectivo despacho, su presentación ¡:ersonal, 
comportamiento y rendimiento. 

b) Comprobar ~ orden, actnalidad, exactitud y presenta
ción de l'OS hñros y expedientes que allí se tramitan. 

e) Verificar el cumplimiento de los términos. el manejo 
de los títulos de depósitos jndiciales y la existencia de 
los efeetoo qne perteÍlecen a cada asunto. 

eh) Oboerva.r la instalación del despacho y sus oondiciones 
de trabajo. Las v:isita•. especiales se practicarán cuan
do asi lo di..~nga la Corte Snprema de Justicia. 

Articulo 209.-De cada visita se levantará acta con las 
conclusiones del caso. Si en el acta aparecieren cargos, se 
correrá traslado de eTios a quienes resultaren afectados 
para que dentro del término impro!TO<!able de ocho días. 
presenten sus descargos y aporten las pruebas del caso 
dentro de los ocho dias siguientes. Vencido dicho término, 
e¡ Wnisterio Público, dentro de los veinte días diligenciará 
las pruebas y dictaminará en relación a los cargos QUe, a 
su juicio. haoyan sid" desvirtuados. indicando las di.<;posi
ci_ones aue considere infringidas. la razón de su violar.ión. 
solici:+ando la ~anci.ón discip-linaria. del cru;o y remitirá lo 
a.ctnado a la antoridad correspondiente para que adelante 
el proceso dil:ciplinario. 

En el acta de visita, se consignará no sólo las defi
ciencias y cargos resultantes, sino que también se dejará 
constancia de Jos ~ positivos qne merezcan ser des
tacados. 

Articulo 210.-Quien tenga conocimiento de irregulari
dades en la adminL<tración de "justicia, podrá formular la 
correspondiente denuncia ante el respectivo funcionario del 
Poder Judicial; si el que la reciba no fuere el encargado 
de ejercer la vigilancia judicial del despacho afectado, la 
rru;ará inmediatamente al funcionario que corresponda, 
quien la tramitará sin dilación. 

Articulo 211.-Cuando se inveo:tigue una falta cuya 
comprobación no amerite visita, el Ministerio Público dis,. 
pondrá de treinta (30) días pa.ra adelantar la indagación; 
v=cido este término, se dictará la resolución. Si fuere el 
caso, oontinl!Rá el trámite en la forma prevenida en el Ar
ticulo 208 del presente Reglamento. 

Articulo 212.-Los cargos que se formularen y todos 
aqnellos actos irregulares imputables a¡ em,pleado o funcio-
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~o judicial m~te _ ínfon:n<!S e inv€StigacioDEs, serán 
I egísl:radns por la. Dirección de Administración de Personal 
en los expedientes de!. personal :respectivo. 

CAI'ITULO xvn 
TIMBRE JUDICIAL 

Articulo 21.3.---Pa:ra. el logro de la reest:z ncturación de 
lQ~;¡ Departameni:O$ del Poder Judicial y paxa el funciona
~to de la Ca:rrera Judi.ciaJ, se aplicarán los fondos pro
vementes de la venta del Timbre Judicial para cuyo maneio 
se·~-" to dispuesto en el ReglamentÓ Es¡!etiáJ. de!. 'l'ilñ
bre .TndiCtal aprobado por la Corte Suprema de Justicia. 

CAPITULO XV1U 

DESCRIPCION DE DERECHOS Y ACCIONES 

. ·,Articulo 214.-Los derechos y acci<:>ne!! qne la Ley con
.fle~<: -a los servidores del Poder Judicial p~n en el 
té~o de .sese1ta di":"· contados desde la fecha en que 
~ron hacerse efectivos, salvo que ruvieren .otro niazo 
especialmente establecido al efecto_ Dicho término comen
zará a conta:rse desde el día hábil siguiente a la fecha en 
que ee hubiere notificado al servidor judicial la reso!uci&!! 
que lo afecte. 

. En igual forma prescribirá. en el término de sesenta 
dí!IS liL acción de la autoridad para imponer sanciones disci
p1il1a.ri;ls y de despido que contempla la Ley de la Carrera 
.Tn,4!cial. El término a que se refiere este párrafo comen= a contan!e desde el día siguiente hábil a la t'el:!h,. en 
que la autoridad inmediata tuvo conocimiento de la in-
fulcci,Ón. · 

CAI'ITULO XIX 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAs 

L DISPOSICIONES GENERALEs 

.Articulo 215.-Los casos no previstos en la Ley de la 
~Judicial, el presente Reglamento y demá,s dispbsi
,_ co11qll.ementarias o conexas 'lll" se- emitan, se regirán 
por. las disposiciones dé la Ley de!. Servicio Civil y su Re
gláthento, Ifty de Orgamzación y Atribuciones de los Tri
bnnales, Código de Procedimientos Administrativos, Ley de 
Jubilaciones para el Ramo de Justicia. y en su defecb:> por 
las del Código Civil y de ProcedimiEmi:O$ Civiles. ' 

'Artículo 216.-Todo nombramiento que se hiciere en 
contravención a lo dispuesto en la Ley de la Carrera Ju
dicial.· y sus Reglamenros, no otorgará. derecho alguno a la 
peri;nna qne Jo haya obtenido; pero las ..ctuaciones de estos 
servi<iores judiciales, ejecut:adas con arreglo a derecho en 
el ejercicio de sus cargos, serán válidas. 

Ártíeulo 217.--Qnedan exentos de¡ uso de papel sella
do y timbres, todas las actuaciones a. que haya lugar en re
laéióii con la aplicación de la. ~ de la Carrera Judicial. 
de sus Reglamenros y demás disposiciones complementarias 
e oonexas. 

TI. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

.Artículo 218.-Los servidores del Poder Judicial que a. 
la fecha de entrar en vigencia e!. presente Reglamento se 
encuentren prestando servicios permanentes, <:_o:nservarán 
el ;;lerecho a. continuar en sus cargos, salvo lo dispuesto en 
el ]!ánafo siguiente. 

Se considerará que se encuentran prestando ..,...;,;os 
permanentes los que t:zivieren cinco (5) o más años de la
bOrar en el Ra!m> Judicial; las que tuvieren no menos de 
dos aiios ininterrumpidos y que se sometan a _una. evalua
cón ·& capacidad sin oposición; y loo que tuvieren menos 
de' il.ds aiioos én el Senicio: quienes queda:rán siljetos al re-

sultado de. una ev:<Iuacián CJO!l. oposición, El servi~r. !!-fec-
tado podrá tecuun ante el Coosejo de la Carm-..-Xiwticial 
en apelación de Jo I'eii1Jelto_ 

El empleado removido en cualquiera de estDs casos 
tendrá. derecho a las compensaciones que establecen los Ar
tículos 68 de la Ley de la Carrera Judicial y 191 del pre
sente Reglamento. 

Artículo 219.-Dentro de!. primer año de vigencia del 
pn;sente Reglamento, la Corte Suprema. de Justicia_ deberá 
•r Implementando paulatinamente la estruct:zira orgiullCa. de!. 
RégUnen de la Carrera Judicia.!, in1egT2lldo Jos organismos 
de su administración, comenzando por la Dirección. de Ad
~ón de_ Personal, paxa los efectos de planificar y 
1)~ el sistema,_ dictando los estatutos. ··manuales, 
·~ctivos, for:mularios, ~ = las providencias nece
~ para regular todas y Cada una de las unidades del 
sistema de admi!rlst:ración de personal, de tal :manera que 
aJJ.tes de finalizar dicho periodo deberá estar en condicio
nes de funcionar plena y efectivamente . 

, Artículo 220.-Lo$ requisitos que se exigen en el Ar
tídulo 51 de este Reglamento y 23 de la Ley de la Carrera 
Judícla¡ para el ingreso a la Carrera Judicial, se entende
rán sin perjuicio de Jo preceptuado en la Constirución de la 
República y en las demás leyes que rigen el POder Jlllticial 
en l? ~ce~ente a. Magistrados de la Corte SupreÓla d¡, 
Justieta, Magistrados de las Cortes de Apelaciones, Jueces 
de Letras. l:nspectx>r y Registradores de la Propiedad In
mueble y Mercantil, Jueces de Paz, Fiscales. Secretarios y· 
Receptores. 

. Articulo 221.-Pa.ra la aplicación del Plan de Remnne
raCK>nes, la Corte Suprema de Ju.sticiá. a través de la. Di
~ón de ~ de Per.snna.l, realizarán las ·-g<&
tiones necesanas para. la creación o fortalecimiento, en su 
caso, de las dotaciones prespnestaríl<g couespondíentes. 

Articulo 222.-En lo relativo al M•nnal de Clasificación 
~ Caxgos. horarios Y jornadas. la Corte Suprema .de Justi
Cia procederá, a trayés de la Dirección de Adininisl:ración 
de Personal, a las adaptaciones necesarias en 1m p!aro no 
~~': _de seis (6) meses. a .partir de la vigencia de estas 
disposiCiones reglamentatil<S. 

~culo 223.-Para el pago de las tudernnizaci<lneg es
tablecidas en las di.sposÍciones de este Reglamento la Corte 
Suprema de Justicia hará las previsiones necesarias: en el 
Presupt!esto de Gastos del Poder Judicial creándose las 
partidas presupueatarias ~oudi.entes. ' 

Articulo 224--:--El presente Regiamente podrá. Ser re
f~rmado con un numero de votos no inferior a Jos doS ter
CIOS de sus miembros. 

~o 225.-EI presente Reglamento entrará. en vi
genCla el uno de Enero de mil novecientos ochenta ocho 
debiendo publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta,.Y ' 

~o en el Salón de Sesiones del Palacio de Justicia, 
en la ciudad de Tegueiga-!pa, Ynnícit>io del Distrito Central 
a los veintisiete días del mes de octubre de mll n<>vecién~ 
ochenta y siete. 

F. SALOMON JlMENEZ CASTRO 
Presidente 

- l'entom<> -O....,Ainre<Durón 

- Cárcamo T..-.. 
~- D. Aleerro Diaz 

~----Qil;x 
--~Amlljo 

rnA-"1' CAJtLOS l'EU:Z CADALSO A.. 
Secretario 

17 o_ 88.. 
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RBGLAMENTO INTEIINO DFL OONSEJO DE 
LA CABBEBA .JUDICIAL 

CAl'1TVW 1 

DE LA ORGAN3ZA.CION, SEDE, JURISDICCION 
Y FUNCION DEL CONSEJO 

Articulo ~- Consejo de la Carrera Judicial está inte
grado por cinco {5) miembros Propietarios y tres {3) Su
plentes, así: 

a) Dos {2) Magistrados Propietarios de la Corte Supre· 
ma de Justicia; 

b) Un {1) Magistrado Propietario de las Cortes de Ape
lacioneS; 

e} Un {1) Juez de Letras; y 
d) Un {1) Miembro del Ministerio Público. 

Los Suplentes son funcinnarios del Poder Judicial y 
tanto los Propietarios como los Suplentes, son designados 
por la Corte Suprema de Justicia en la forma prevista en 
JaLey. 

Articulo 2.-La. sede del O>nsejo será la cindad de Te
gucigalpa, Municipio del Distrito Central, y ejercerá juris
dicción en toda la Repúblca. 

Articulo 3.-El Consejo de la Carrera Judicial, es el 
órgano máximo del Régimen de la Carrera Judicia.l, depen
diente de la Corte Suprema de Justieia, tendrá como fun
ción esencial auxiliar a ésta en lo referente a la política de 
administración de pemonal y resolver en su respectiva 
instancia, los conflictos que se presenten como resultado 
de la aplicación de la Ley de la Carrera Judicial y sus Re
glamentos. 

Articulo 4.-El Consejo ejercerá su función dentro de 
las normas establecidas en la Ley_ de la Carrera Judicial y 
sus R.eg'Iamentos. Incurrirán en res'pOnsabilidad personal. 
los integrantes del Consejo que divulguen información de 
carácter confidencial relacionada con el ConEejo 'Y los que 
se aDrovechen de cualquier información para fines perso· 
mues en perjuicin del sistema judicial, de la Corte Suprema 
de Justicia, del Con<ejo o de terceros. 

Se entiende por divulgación de información confiden
cial, emitir juicios fuera del seno del Consejo sobre asuntos 
que conozca. el miemD en Ia esfera de sus atribuciones con 
anterioridad al acuerdo o resolución que recaiga, así como 
los asuntos que el Consejo determine que deberán mante
nerse bajo reserva. 

Articulo 5.-Los miembros del Consejo durarán en 
sus funciones tres {3)! años, salvo que vacaren en sus cor
gos de Funcionarios Judiciales. 

Articulo 6.-Si el volumen de trabajo del Consejo hi
ciern necesario que la®rase a tiempo completo, será inte
grado con los Suplentes nombrados por la Corte Suprema 
de Justicia. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 
originales de sus avisos con toda claridad 
para evitar equivocaciones_ 

LA Dm.ECCION 

CAl'1TVW n 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

Articulo 7.-Son atribuciones del Consejo: 

a.-Elaborar y aprobar su Reglamento Interno; 

b.-Recomendar a la Corte Suprema de Justicia la :¡!Oiítica 
que debe seguirse en materia de administración; 

c.-E•tndiar los problemas generales relacionados con el 
régimen de administración de personal y proponer a la 
Dirección de Administración de Personal las recomen
daciones que considere del caso para su solución; 

d.-Revisar y posteriormente someter a la aprobación de 
la Corte Suprema de Justicia, el Plan General de Remu
neraciones de la Administración Judicial, el Manual de 
Instructivos de cada cargo, el Reglamento para la Se
lección de Personal y el Sistema para evaluación de lo.s 
Servicios de PersOnal que, de conformidad Cl)1l las le
tras e). d) y f) del Artículo 12 de la Ley de la CaT:rera 
Judicial. corresponde elaborar a la Dirección de Admi
nistración de. Personal. 

e. -Conocer y -resolver: 

l.-Los problemas, conflictos y reclamaciones que se 
presenten en materia de a.dministración de _t'('I'SO
ual y los que se suscíten entre la Dirección 'Y el 
personal como consecuencia de la aPlicación de la 
Ley de la Canerera Judicial y sus Reglamentos. 

2.-Los recursos que sean procedentes confo= a In 
establecido en la Ley de la Carrera Judicial y su 
Reglamento, que se interpusieren contra. Ia.<;,reso
luciones de la Dirección de Administración de Per
sonal. 

f. -Permitir la asistencia a sesiones del Consejo con dere
cho a voz, pero sin voto, al Director de Adminis"~ " 
de Personal. 

g.-~ el Reglamento Interno de la Dirección de-Ad
ministración de Personal y los demás Reglamentos y 
disposiciones que tiendan a la mejor aplicación de la 
Ley de la Carrera Judicial, como paso previo ,péra su 
aprt>baeión por la Corte Suprema de Justicia; 

h.-Dictar las medidas de orientación que estime necesa
sarias para el funcionamiento de la Escuela Judicial; 

i-Organizar por sí o a través de la Escuela Judicial o con 
la colaboración de Univemidades o Establecimientos 
Públicos relacionados con la Carrera Judicial, cur.sos 
de capacitación técnica judicial o de adiestramiento; 

j.-Patrocinar estudios especia.les dentro o fuera del país 
para funcinnarios y empleados judiciales, con recono
-cimiento de toda la asíguación salaria¡ o parte de ella; 

k.-Proponer a la Corte Suprema de Justicia candidatos al 
cargo de Director de la Escuela Judicial; 

l.-Colaborar con la Corte Suprema de Justicia y la Direc
ción de Administración <!e Personal. en el estudio para 
conceder beca.<; a los servidores judiciales, procurando 
proyectall' esos beneficios aentro del plan de capacita
ción que sea útil para el mejor servicio judicial y sugi
riendo en qué rama y a cuáles servidores. deben 
otorgarse; 

11.-Conceder beca.<; a los servidores judiciales, oyendo'opor
tunamente -el. parecer del Jefe de Ia Oficina Judicial 
correepondiente; 

m.-Emitii- los dictámenes que le solicite la Dirección de 
~ de PersOnal, cnandn ia Corte Suprema 
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de Justicia en uso de las atn"buciones que le confiere 
"la, Ley, determine cancelar e¡ nombramiento de servi

dores del Poder Judicial, por las causas señ•ladas en 
el Artículo 193 de! Reglamento de la Ley de la Carrera 
Judicial; 

n.-Emitir dictamen pa.-a conceder a los funcionarios de 
carrera, lioencia. hasta p<>r dos (2) años, para que 
puedan proseguir cur.ms de especialización, actividades 
-de docencia., investigación o prestar asesoria científica 

'·iü Es+..ado; 

ñ.-Crear los cargos que sean necesarios para el desarrollo 
. de sus actividades, nombrar su persona! y ~ sus 
atrzOuciones. 

b.-Autorizar los libros y sello oficial del Consejo; y 

p,-Cualquler otra actividad que le corresponda de confor
midad con la Ley de la Carrera Judicia! 'Y sus Re
~tos. 

CAl'1TULO m 
DE LA INTEGRACION DEL CONSEJO Y SUS 

SESIONES 

Artículo s.-El Consejo en su primera sesión del pe
riOdo procederá a la integración de su Junta Directiva, 
que qned3rá confOrmada de la siguiente manera.: Un Pre
sidente, un Secretario y tres vocales. 

Fongú'á como Presidente el Magistrado Propietario nom
brado por la Corte Suprema de Justicia de mayor antigüedad 
en el servicio, y lo sustituirá por ausencias tempor.alea el otro 
Magistrado Propietario de la misma En todo caso, siempre 
ncto2ri como Pr€sidente del Consejo la pe1'SO!la que ostente 
el cargo de Magistrado del Tn"bunal Supremo. 

Artículo 9.-El Consejo sesionará en el loca! de su se
de, ll!"<Unariamente los dias jueves de cada semana de las 
4 :~ p.m. en adelante, y extraordinariamente cuando sea 
convocado por su Presidente por intermedio del Secretario. 

Artículo 10.-El qnórwn para las sesiones será de cinco 
miembros y las decisiones se tomaxán p<>r simple mayoria. 

CAPITULO IV 

DE LAS ATRIBUCINES DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO, ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

. Artículo 11.-Son atribuciones del Presidente: 

~\--Representar oficialmente al Consejo cuando éste no se 
. ~ncuentre reunido en sesión; 

b.CDiiigir las tramitaciones ordinarias de los expedientes 
y dictar autos de mero trámite refrendados por el Sec:e· 
taño del Coru:ejo, exceptuándose los autos para meJOr 
proveer que serán firmados ]'Or el Consejo; 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé, éstos deben ser 2% x 3 

pulgadas. 

LA DIBECCION 

Baga - pubficacioaes - el Diario Oficial 

LA GACETA. y procure mandar las originales de sus 

avisas con toda claridad para evitar equiwocm iones. 

LA DIBECCION 

c.-Convocar por intermedio del Seclletario del Con<;ejo a 
sesiones ordinarias y extraordinarias, incl.uyend<> en la 
convocatoria la agenda correspondiente; · 

d.-Abrir y presidir las sesiones; y 

e.-Realiza.- cualquier otra actividad inherente a{ cargo 
denf:rt> de las facultades establecidas en la Ley de la 
Carrera. Judicial y sus Reglamentos. 

ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 

Artículo 12.-Son a.tn"buciones del Seclletario: 

a.-Actuar como vocero oficial del Consejo; 
b.-Custodiaa- el archivo del Consejo; 

c.-Autorizar las actas de las sesiones de¡ Consejo y darle 
lectura. a las mismas en la sesión respectiva, así como 
autorizar y recibír Ja correspondencia que se expida o 
se reciba; 

d.-Actuar como Jefe del Personal Administrativo del 
Consejo con.todas las facultades inherentes al cargo, 
sin· perjuicio de las atribuciones que le correspondan 
al Presidente y al Consejo; y 

e.-Cualquier otra actividad inherente al cargo. 

ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES 

Articulo 13.-Son atribuciones de los .Voea!es: 

a.-Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo; y 
b.-Desempeñar las funciones especificas que en su caso 

les asigne el Consejo. 

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS 
SUPLENTES DEL CONSEJO 

Articulo 14.-Son atribuciones de los miembros Su
plentes del Consejo: 

a.-Asistir a las sesiones del Consejo con derecho a voz 
pero sin derecho a vt>to, excepto en el caso que susti
tuyan a los Propietari<ls. 

b.-Integrar y desempeñar las comisiones que el Consejo 
les asigne; y 

c.-Participar a tiempo completo en las actividades del 
Consejo, cuando el volumen de trabajo lo baga nec>
sa.rio. 

CAPITULO V 

DEL PROCEDIMIENTO PARA CELEBRAR SESIONES 

Articulo 15.-Las sesiones del Consejo serán dirigidaS 
por el Presidente asistido del Secretario y, en defecto de 
éste, por el que designe el Presidente entre los Miembros 
presentes del Consejo. 

Artículo 16.-Cuando alguno o algunos de los Miembros 
Propietarios . tengan impedimento para asistir a las sesio-
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nes lo sustituirán las Suplentes, quienes deberán ser pre
viaMente convocados por la Secretarla.. El MiEmbro Propie
tario que no pueda asistir, Jo comunicará. a la Secretaría 
por CtJalquier medio con la. debida a..ticipación, de la hora 
y dia para que haya sido convocado. 

Articulo 17.-'-El~:>rden de las sesiones será el siguiente: 

a.-Una vez establecido el quórum por la Secretaría, el 
Presidente declairará abierta la sesión y se someterá a 
<tisc:usión para su aprobación la agenda correspondien!"; 

b.-El Seciéta:rio dará lectura al aeta de la sesión antenor 
y el Presidente la pondrá a discusión para su aproba
ción; 

c.-Después de haberse hecho las correcciones é:e fonna, el 
aeta se Vl>ta.rá para su aprobación; 

d. :.uña vez aproljáda el aeta Jos miembros del Consejo po
drán solicitar, en su caso, :reconsideración ·sobre cual
quiera de las resoluciones que se hubiesen tomado Y 
que apa:rezca.n consignadas en el acta aprobada. El 

. . Presidente preguntará a l<JS preseJ;ttes si se toma en 
consideración la reconsidemción solicitada, y si lama
yoría estuviese de acuerdo, la pondrá a dismrsión y ago
·ta.da la misma"' someterá a votación para su aproba
ción o iroprobación. del»erulo ser resuelto el 'aSUilto por 
mayoría de votos; 

e. -Los asuntos de que conozca el Consejo se di..oeutirán Y 
resolverán en un solo debate. El Presidente pregun
tará si el a.santo de que se ctmDCe está. suficientemente 
discutido y, en caso afirmativo, se procederá a la. vo
tación; y 

.f.-Agotada la agende o siendo muy avanzada la. hora, el 
Presidente declarará clausurada o levantada la sesión y 
seÍia.lará en su caSO, el orden del día para la fecha que 
el Presidente indiq..,. 

· -Articulo 18.-Ningún asistente a la sesión podrá harer 
uso de la palabra sin haberla solicitado previamente al 
Presidente, y sin que éste se la h~ concedido. El Pre
sidente otorgará la palabra según el orden suoesivo en que 

·los asistentes a la sesión se la hayan solicitado; sin embar
go, cualquiera de los Miembros asistentes del Consejo y sin 
el Tequisito anteriormente señalado podrá hacer uso de la 
palabra para ordenar la discusión, Jo aue hará con esta 
fórmula: "pido la p:a.labra por el orden"; el Presidente se 
la concederá illiil<ldiatamente y el peticionario se limitará a 
exponer lo aue a su juicio estuviere fuera de orden en la 
discusión. El Presidente a±enderá esta solicitud si el que 
etl<pll!Siere demostrare que eflectivamente se está fuera de 
orden. nrevia COA..c:alta, si fuere neeesario, con los demás. 
miembros asistentes. 

Articulo 19.-El Consejo puede llamar a que hagan 
acto de presencia en sus sesiones y concederles el uso de la 
palabra. a personas que considere ct>nveniente y necesario 
escuchar en atención a sus conocimientos técnicos y cien
tíficos • .;,n el propósito de ilustrar a Jos :Mie'!'hros del Con
sejo sobre asuntos específicos ·que en determinado caso ten
ga que conocer. 

Articulo 20.-Ningún Miembro del Consejo podrá par
ticipar y votar en a.suntos en que tenga interés directo o 
indirecto 0 se involucre a personas con quienes los llguen 
vinculos de amistad intima e enemia±ad manifiesta ni cuando 
se trate de parientes dentro del cuarto grado de eonsanguini. 
dad y segundo de afinidad. 

Articulo 21.-Ningún miembro del Consejo podrá abS
tenerse de votar en las re&>luciones que dicte el Consejo. 

Artículo 22 . ....J..a.s resoluciones def'mitiva.s se adopta· 
rán por mayoría de votos de los miembros presentes y se
rán firmadas por todos los integrantes del Consejo que las 
voten. 

Articulo 23.-Cu•nilo el Consejo oon01rea de asuntos 
administrativas que tengan el eaiáeter de urgentes podrá 

disponer que las resolnci'>lles que se dicten sean de mmerua
ta ejecución. 

CAP.ITULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TRAYITE 
DE RECLAMOS 

Artículo 24.-El procedimiento general en todoS los 
""'rotos de competencia del Consejo, será el señalado én Jos 
Artículos 67 y 68 de la Ley de la Carrera Judicial. 

Articulo 25.-Los !lasOS especiales a que se refiel-e · la 
Ley y el Regiamento de la Ca.rrera Judicial, se susta<iclarán 
de conformidad a Jo que se establezca en el Capitulo Espe
cial del presente Reglamento. 

Artículo 26.-El servidor judicial a.fectado por una 
me<lida disciplinaria, por un despido o por traslado d'eberi 
presentar ante el Consejo de la Carrera Judicial, p6r es
crito, por si o por medio de apoderado su reclamación' den
tro de! térmim:> de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la notificación de la medida disciplinaria o 
del despido. 

Artículo 27.-El escrito de reclamación cleberá llenar 
los requisitos siguientes:: 

a.-La suma in<!icando concretamente el objeto del ~
mo· 

b.-La' designación precisa del Consejo; 
c.-Nombre y generales de Ley del reclamante, ya sea, que 

actue por. si o por medio de apoderado; 
d.-El nombre y pe.rsonalida.d o representación de la .. auto-

ridad cont.a. quien se reclama; . 
e.-Una .relación clara de los hechas y de las razonea ·le

gales en que se funda; 
f.-La expresión concisa de to que se pide que el Consejo 

resuelva; Y. 
g.-Designáción del lugar, fecha y firma. 

El reclamante deberá acompañar copia Íiel de! escrito 
para la Parte contraria y los documentos en que funde su 
acción; si no los tuviere a su disposición, designari.; '?!. lu
gar donde se encuentran o la persona en cuyo poder ohliain. 

Articulo 28.-E! Secretario pondrá constancia de la fe
cha y hora en que se recibe. la rec.Jamación, de los dpcu
mentos que se acompañan y dará fe del poder conreiidt>. 
en su caso. 

Articulo 29.-Recibida que fuere la reclamación, ·la re
visari el Consejo y. si encontrare que no reune los requi
sitos señalados en el Artículo 27, la devolverá al interesado 
con las observaciones pertinentes para que las enmieride y 
la preaente nuevamente con la. debida corrección, denl¡ro de 
los di"" u horas que le faltáren para el va>cimier.to ·del 
plazo. 

Artículo 30.-Personado el interesado en forma dentro 
del plazo señalado en el Artículo 26 del presente Regla
mento, el Consejo dictará resolución _señalando fecha. y 
hora de la audiencia de trámite correspondiente a efecto 
de que el Recurrente y la Dirección de Adminisb:ación de 
Persona¡ concurran a presentar pruebas. las que serán 
evacuadas dentro de los quince (15) días posteriores a. la 
fecha en que fueron ofrecidas y evacuadas que sean el 
Consejo dictará resolución dentro de los cinco (5) días há
biles siguientes que deberá limitarse a Jos términos seña
lados en el Artículo 68 de la Ley de la Carrera Judicial 
cuando sea conseeueneia de reclamación contra un des:pidt). 

Artículo 31.-Las resoluciones deÍmitivas que dicte el 
Consejo deberán ser claras, precisas y-cong>:uentes con la 
reclamación y con las demás pretensiones deducidas opor
tunamente en e1 litigio, haciendn las declaracinnes que és
tas exigen. declarando con o sin lugar Jo reclamad<> y de-
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cidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objebl 
de;! d~!'e· Si hnbieren sido varios, .se hará con la deb!da 
separa.C!On el pr01mneiamientG correspondiente a cada nno 
de ellos. 

Contra las ......,luciones definitivas qne emita el Con
sejo no cabrá recurso alguno, or<linario ni extraordinaril>. 

.Artícnlo 32.-El Consejo no podri variar ni :mOOificar 
sus. resoluciones despnés de firmadas; pero sí podrá aclarar 
algún concepto obscuro o suplir cualquier omisión que con
tenga sobre puntos disentidas en el litigio. Esta,; aclarnciones 
o adiciones podrán hacerse d!i. oficio dentro del. día hábil si
guiente a¡ de la fecha de la re$clución o a instancia. de par
te medíante solicitud =tada dentro del día hábil si
guiente al de la notificac'ión. 

Artículo 33.-Las notificaciones se harán en la si
~ez¡te forma: 1.-Persooalmente al titular de la depen
den= reclamada del auto en que ~e le confiere traslado 
de !a reclama.,;ón o la que teru(a por objeto hacerle saber la 
primera providen.;a que se dicte. 2.-0ra.lmente. las reso
luciones que se dicten en las 3it>diencias. Se entenderán sur
tidos los efectos de E!'tas no+ificaciones de<de su pronun
ciamj,nto. 3.-Por Ja tabla de avisos los autos de mero 
trámite cuando no fueren dictados en audiencia 

Artículo 34.-Las =<>luciones· definitivas prommcia
ca.s por el Consejo de la Carrera Jud~al. que tengan ca
~ de firme, ca'lS3rán ejecutoria al tenor de sus propioo 
termmos. 

CA:PITULO vn 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPEX:IALES 

.Arf:ícnlo 35.--l..a función de anxiJiar a la Corte Supre
ma de Justicia en lo .-eferente a la política de administra
ción. d~ _pe!""naJ, podrá . realizarse ·a sol!citud de aqnella. o 
por nuC13.tiva del ConseJo en las matena.s que éste consi
dere necetario prestar su concurso. Cuando !a i:ni~va 
parta del Conseio, éste propondrá a la Corte Suprema de 
Justicia los estudios o· propuestas sobre materia determi
,ada .. a cuyo efecto aCOinnañará los documentos en que se 
funda, y la Corte reñalará a•>d>P.neia a fin de aue el Con
sejo exponga las razoDe$' y motivos de su proposición. 

.Arllcu'o 36 -Cootra las resolu.;ones. ·de la Dtrecc;ón 
de Admúrlstra.;óu de Personal, procederán los recursos de 
reoo.o.ición y apeJac;ón_l!Qlbs;dia.tia. los aue se inte'TlOlldrit':l 
ante la mi<-ma denendencla en tAl momento de la notificación 
n dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. 

Artículo 37.--Serán susceptibles de los recursos seña
lados en el .Artículo que antecede. las '!'e<.Oluciones que dicte 
ia Dirección de Administración de Personal, relativas a: 
Ingreso a la Carrera Judicial, Configuración de Ustae de 
calificaciones por exámenes de oposición. Ternas de Elegi
bles, Proposición rara nombramientos. Cla.cificaciones. Re
c"'"ficación. Reasignaclón de cargos, Valorncióu a clases 
determinadas, Supresión de c'ases, Aumentos de sueldos, 
Arcensos, Traslados, :f'o..hnutas Revaloración de clases. 
Eva.Iuaeión del de::-empeño o de f:et"Viclos Incommdibilidad. 
en el ejercicio de los ca:rgos, Informes sobre rehabilitación 
y otros similares-

.Arllculo 38.-Si la DireCción de Adm'nistrac;ón de 
Personal declarare sin lugar !a reposición. admffirá la ape
lación y de inmediato remitirá el exped'ente al Ccnsejo de 
la Carrera Judi<"al. an+e e' cual d<>berá CO!nnorecer el 
at>Oiante ~entro del término de tres (3) días hábiles para 
expresa.- agravios. 

Con vista de los antecedentes y del escrito de expre· 
sión de -agravios, el Consejo dictará resolllción def'mitiva 
dentro de los tres (3) días hábiles siguiente<. y se ~ea.rá 
a las Part<>s por la tabla de a;visos; contra dicha resolución 
no cabrá recurso DOS1:erior alguno. 

Artículo 39.--El escrito de expresión de agravios, con-
tendrá lo siguiente: 

a.-La suma de lo que se pide; 

b.-Designación del Tribtmal ante -Ctwen se reem1a; 

c.-La c:q:<es'ión _concreta de los agravios que al recla
mante le cause la resoluc'ión recmr.ida.; 

d.-Fandamefitos legales; 

e.-Otorgamiento de poder en su C3li!O a un profesional del 
Derecho debidamente colegiado; 

f.-Petic'ión, y; 

g.-Luga.r, fecha y 'firma. 

Con el escrito -se acompañará una copia para la parte 
recurrida. 

cAJ'ITULO vm 
DE LA CAPACITACION Y EL OTORGAMIENTO 

DE BECAS 

Artículo 40.-Los estudios para determinar las necesi
dades de impa;rtir cursos de capacitac'ióa ·téenico judicial o 
(le adiestramiento, serán efectuadas por el Consejo en Coor
dinación con el Director de Administración de Personal Y 
el Director de la Etcnela Judicial,· a fin de formular 1'?" 
planes prioritarios y programas de becas que ·sea n~ 
realizar por parte del Poder Judi"!aJ. por ;ñ o .en COillbina.
c'ióa eon organismos nac~ o mterna.cionaleS-

.Artículo 41.-La Corte Suprema de Justicia, a. solici
tud del. Consejo de la Carrem Judicial, J1"""'Í' ~ Y 
~do el parecer del Jefe de la dependenma, podrá ot~r 
becas a !os empleados y fun~ona:~os .del. P<><;b'. ~udicial. 
para reatizar estudios de capacitación. técnlCO JU~l n -~e 
adiestranrlento dentro o fuera ~1 po>•s. con la ob1urec10n 
del becario de trabajar para el Poder Jud;cial por. un. tiempo 
no menor del doble del que disfrutó de la beca. 

.Arllculo 42.~ incumplir el becario con las oblil«l
ciones seña1adas en el Artículo que antecede, deberá d~
ver el valor invertido en la beca. s~re '"!e la dec<S>_on 
de no prestar rus ~ervicios provinien> del ~o. becaXio; 
cuan/lo éste abandone sus est11dios por cansas untcamente 
im"Uta.b'"" a su persona. tan>b'én deberá devolver los va
loTe$ invertioot en SR'< J:>ec.~ has+a el mOl"""_to d<il abal"do
no. ~ lvo por motivos de fuerza mayor debidamente com
probados. 

Artículo 43.-Los beneficiarios de las becas deberán 
celebrar con la Corte Suprema de Justicia ~ contrato, '7'
el cual se &tipularán los derechos que_ adqwere y las o_bli
gaciones que contrae, incluyendo los senalados en ~1. Articu
lo 50 del Reglamento de la Ley de la Carrera Judicial Y en 
este Capítulo. 

CAPftlJLO IX 

DE LAS LICENCIAS NO REMUNERADAS 

Artículo 44.--La solicitud para la concesión de licen
cias no l"'...muneradas hasta por tres (3) mese.. en el año 
contempladas en el Artículo 162, literal d), del Reglamento, 
de la Ley de la Ca-rrera. Judicial, deberán pr&entarse en 
forma escrita al Consejo para que éste emita el dictamell 
correspondiente dentro del menor término posible. 

Articulo 45.-Para las licencias no renumeradss cuan
do se trate del desempeño de cargos interinos dist:ntos al 
que desempeña en proFiedad. el Consejo emitirá el. dictamen 
correspondiente. 
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CAPlTVLO X 

DE LA CESANl'IA 

.A!tlculo 46.-En los casos en que la Cor..e Suprema de 
~usticia, en el w.o de las facultades que le confiere el Ar
ticulo 193 del Reglamento d» la Ley de la Carreza Judicial 
relativo a la cesantía, detenníne la necesjd•d de reducir 
¡;ersonal, el Consejo de la Carrera Jndicial emitirá el dic
~n correspondiente, previa solicitud que le hará la Di
recc,~n ~ ~n de Personal, acompañada del 
e.:tudio técnico que haya reali71l<lo, con las ju.<tíficaciones 
del caso, determinando claramente los servicios que se de
sean suprimir, los nombres de las personas que """"" afee
bdas por la ~ntia, cargo desempeñado por cada uná de 
ellas Y su antigüedad en el Lerviel<> y la CODII)robae'ón de 
babo-.,.,.le tomado en cuenta: las eireunstanci3s establecidas en 
el .Articulo 194 del mismo Regia.mento. 

La Dirección deberá acompañar asimismo un cuadro 
o lis'""?o d_<:! Personal que será obfot<, de la ~tía con 
deternunacJ.on del monto de las pre... taciones e indemniza
don~ que habrán de ser ragadas por el Poder Judicial en 
los términos del Artícu!o 195- del Reglálnento de la. Ley de 
la Carrera Judicial. 

.Articulo 41.---&lcibidas por el Consejo de la Carrera 
Judicial la solicitud y el.estudio a que se refiere el Articulo 
anterior, podrá si asi lo estimare necesario realiza.- las 
invest!~ciOllés de cam\"' que procedan para' comprobar el 
eumn'rm""'to de las <lisp<>edciones Jesmles antes citadas y 
resolverá lo pertinente a más tardar dentro de le..- d'ez días 
siglrientes a la fecha de la presentación de la solicitud. 

A:fku!o 48.-Aprobada. que fuere !a solicitud por el 
Conse10 de 'a Carrera Judicial 'Y notificada la m'sma a la 
Dirección de :"dministración de Pel'SO" al. procederá érta, a 
su vez_ a noVficsr personal e inmed5a.ta.mente a los rervi
~ores judic;ates Pff'f"Wos oor t~ c~ntía. la que será efec-
tiva un mes después de la notificación. 

El pago de las prestac'oiJ~o."'S e indemnizaciones que co
n-ecpondieren. se harán efectivas .en la fecha en que surta 
sus efectos la cesantía. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALEs 

Articulo 49.-Cnando para conocer el Conaejo de asun
tos de su competencia, éste autorizare e¡ tras'ado de algu
nos o todos sus miembros a Jugare, distintos de su sede 
para la. práctica de pruebas y otras actividades, se les 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé, éstos deben ser 2'-h x :'. 

pulgadas. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 

originales de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

reconocerán los gastos de viaje y viátioos, que hará efec
tivos previamente la Pagaduria Especial de Justicia de los 
fondos o partidas presTJpuestarias asignadas por la. Corte 
Suprema de Justicia al Consejo de la Carrera JudiciaL 

.Articulo 50.--Cuando a solicitud de parte iÍlteresada, 
fuere necesario la designación de Peritos para emitir dic
~ene:., los gastos que la práctica. que esa diligencia oca
SlOne, serán :¡:or cuenta: del peticionario. 

, Cuando el Consejo designe Peritos de oficio, Jos gastos 
seran por cuenta a.e la Corte Suprema de Justic.a. Si el 
Perito que se designare fuere empleado público, únicamente 
se le reconocerán los gasl:os de viaje y viá:icos, los cuales 
serán desembolaados, pl'-"'Via. orden de pago, por la Paga
duría Especial de Justicia, de los fondos o partidas presu
puestarias adguadas por la Corte Suprema de Justicia al 
Consejo de la. Canoera Judicial 

.Articulo 51..-Lo no previsto en este Reglamento, se 
resolverá de acuerdo con las dispos!Ciones ele la Ley de la 
Carrera Judicial y su ~lamento, en su defecto se estará 
a lo di...puesto en la Ley del Servicio Civil y su Reglamen.o, 
Ley de Organización y Atribuciones de !os Tribunales, Ley 
de Procedimientos Administrativos, Ley de Jubilaciones 
para el ramo Judicial, Código de Procedimientos Civiles y 
Código Civil, aplicando entre ellas aquellas disposiciones 
que a rn criterio e:. tén más en Consonancia con el espíritu 
y fina1idad de lá Ley de la Carrera Judicial. 

.Articulo 52.-Los casos que el Consejo resuelva en uso 
de la facuLad que confiere el .Articulo anterior, servirán 
de precedentes para resolver casos similares. 

.Articulo 53.-EI presente Reglamento entrará en vi
gencia a partir de la fecha de LU aprobación por el Consejo 
de la Carrera Judicial, debiendo publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta", y su aplJcadón se hará efectiva una 
vez que se hayan conformado por la Corte Snprema de 
Justicia, !os demás órganos contemplados en el Artículo 20 
del ~lamento de la Ley de la Carrera Judic:al. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dis· 
trito Central, a los cuatro días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho. 

- Rodrigaez AnDijo 
Lm. V'*sJBe& de B,yJ ni 

Juaa AI'Dalde Bem&pdez E. 

F1w ·- .Alwazez A.J'w:wadG 

Hemá.n Cárcamo Tercero 
Alta ........_ Coello M. 

M;gllol Angel Rivera P. 

- Wgobeno--

LA DIRECCION 11 o. 88. 
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AVISOS 

E! infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras de esta Sección Judicial 
al público en general y para los ef00: 
tos de Ley, hace saber: Que con fecha 
diecinueve de marzo del año en eurso, 
la señora Natividad Garcia Gotay, 
mayor de edad, soltera. de ofie·os do
mésticos. hondureña y de este vecin
dario, presentó solicitud de Título 
Sn,pletorio del inmueble que se des
cribe a continuación: "Lote de terre
no de quinientos sesenta y nueve 
punto ochenta y ocho metros cuadra
dos de extensión {569.88 Mts.2) de 
extensión superfiCial, situado en el 
Barrio La. Barra, de esta c'ndad de 
La. CelDa.. y qne se encnentra com
prendido dentro de los limites urba
nos de esta misma ciudad. Que dicho 
lote de terreno está cultivado de ár
boles frutales y tiene además cons
trnída una pequeña casa de mad-era 
construída. sobre poli.nes, con techo 
de láminas de zinc cov.stando de una 
sa.Ia.eomedor y ~ domrltorio; y 
s;endo sus limites los siguientes: Al 
Norte. 20.91 metros, con propiedad 
de Justa Reyes; al Sur, 18.09 metros 
con herederos de la prop-edad de ~ 
dolfo Dilbert; al Este 28 32 metros, 
con propiedad de Justa Lacayo y 
Antonio Lacayo, antes de Andrés 
Núñez; y al Oeste. 30.29 metros. con 
propiedad de herederos de Pedro 
Rodríguez. Que dicho Jote de terreno 
lo hubo por compra hecha a la ""ño
ra Hicolasa Sánchez, ya fallecida, el 
quirice de marzo de 1942. y quien 
fuera legítima dueña; y que desde 
esa fecha para acá ha estado en po
~ón de dir-ho inmueble en forma 
Quieta, pacifica e inte>:Till!lpidamente 
del mismo y que no hay otros posee
dores proind'viso. Ofrece la informa
c\ón de Jos testigos: I-abel Pouce 
Guerrero. jornalero. Julia Sambulá 
Sandova.l Justa Reves Sánchez, am
bas de oficios domésticos todos ma
yores de edad, hondureños y de este 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos OOD toda claridad 

para evitar equivocaciones.. 

LA DIBECCION 

domicitio_ - La. Ceiba, .AJ:Iántida 28 
de junio de 1988. ' 

L. HERIBERTO 11ARTI1'1i"EZ 
Srio. 

17 A., 17 S. y 17 O. 88. 

La. infrascrita. Secretaria del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olaneho. al público en 
general y para los efeetos de ley, 
hace saber: Que con fecha siete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. la señora doña &tela del 
Carmen Murillo mayor de edad. 
casada, de o.ficios domésticos y de 
este domicilio. presentó solicitud de 
Título Supletorio, sobre el siguiente 
inmueble y sus mejoras. que a con
tinuación se describen: "Un lote de 
solar urbano. sito en el Barrio de 
Belén, de esta ciudad, el cual mide 
por rmnbos Norte y Sur. seis varas 
con trece pulgadas; de Oriente a 
Poniente y por el Este y Oeste, vein
tidós vares de Norte a Sur y limita: 
Al Norte. con propiedad de doña 
Reina Méndes; al Sur, con predios 
i..e Humberto Amad.,.., calle de por 
medio; al Este, con propiedad de los 

herederos de Garcia Castro; y. al 
Oerte, con predios que pertenecen a 
la familia Garcia Castro. Que en 
dicho solar tiene constrnída una 

casa de habitación. paredes de baha
reque. techo de tejas; consta de dos 

piezas !Y una cocina anexa, con le
trina., agua potable y luz eléctrica. 
Que dicho inmueble. lo adquirió por 
compra que de él hizo a don Lui;s 

Alonso Garcia Castro, hace aproxi
madamente once años, habiéndole 

poseído durante todo este tiempo en 
forma continua y pacifica.. Para 
acreditar los extremos de la solici
tud. ofreció el testimonio de los se
ñores: Augusto Salgado Martinez, 
Héctor René Salgado Martinez y 
Justa Marina. Gareía., casados los 
dos primetos, soltera la tercera; to

dt\sr EjecutiVOs de Negocios. mayo

res de edad. hondureños y de · este 
domicilio. Confirió poder para que la 
represente a la Liceneiada. Perh 
Rubiiistein de Cerna, miembro ins
crita en el Colegio de Abogados de 
Honduras, bajo el mímero 1304. con 
domicilio en el Barrio de Jesús, .re 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a Jos suscziptores

del Diaño Oficial LA GACErA. 

que cuando manden originales 

con clisé, éstos deben de ser 

2lf2 X 3 pulgadas. 
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esta ciudad.-Jutiealpa, Olancho, 11 
de julio de 1988. 

17 S., 17 O. y 17 N. 88. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agoeto del p!<>
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 3113-88. 
Tipo de Solicitud: Patente de In

vención. 
Fecha de Solicitud: 18 de julio de 

1988. 
Nombre del Solicitante: FRONE 

AKTIENGESELUlCHAFI'. 
D o m i e H i o: Beeskowda.mm 3-11, 

D-1000 Berlin 37, República. Federal 
de AJernanYs. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Dauiel Casco L. 

N• de Colegiación: 112. 
Denominación o descripción: "RE

GLErA o::>NEXIONES PARA TE
LECOMUNICACIONES". 
La invención se reflere a una re

gleta de conexionnes para telecomu
nicaciones del tip9 que está fonnada 
por una placa portadora con unos 
elementos de eonex'.ón enchufabl.es, 
s'tuados encima, para conectcres d;, 
cables y por una parte superior en 
forma de listón y acopable por en
ciP1a sobre la misma 

Tegucigalpa., D. C., 2 de agooto de 
1988. 

le IVOllliE .JUABEZ DE OOUELI 
Registradora 

17 A., 17 S. y 17 O. 88. 
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HABeAS DE SE&WCIO 

Marca ee Servicio: 
No. <le Solicitud: 4775-88. 
Fecha de entrada: 9 de septiem

bre de 1988. 
Solicitante: JEAN DICOULIS. 
Do!llicilio: Calle los Olivos Núme

ro 336, Colonia Palmira, Tegucigal
pa, D. C. 

Aroderado: Abogado Ramón Pé
rez Zfurlga. 

Clase Internacional: 37. 
Di tintivo: ''CLUB. AUTOMOVI

LISTlCO DE HONDURAS, C. A
D. H. y diseño especial". 

MABlA IVQNNE JUAREZ DE OQlJEU 
Reg;Í;tradora 

7, 17 y 27 o. 88. --
Marca de Servicio. 

No. de Solicitud: 4633/88. 

Fecha de Entrada: 31 de agosto 
de 1988. 

Solicitante: RODRIGO WONQ 
AREVALO. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Apoderado: .Al>oga.do Mareo An
tonio Laínez. 

Clase InternaciO!!al: 38. 

Distintivo: "ABRIENDO .BRE
CHA" y dlseño. NOTICIERO DE 
TELEVIS!ON. 

-- - J- de Oquelf 
RegiStradora 

27 S., 7 y 17 O. 88. 

MA1>C4S DE FABBICA 

Marca. <le Fábri<!a. 
N• de Soi:cítud: 3'1'26-88. 
Fecha de entrada: 15 de julio de 

1988. 
Solicitante: CERVECERIA HON. 

DURE!U, S. A. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
Apoderado: Abogado Miguel Joa 

q'!Úl Melgar. _ 
. Clase Intl=aciona!: 32. 

Distintivo: 

COCO - PIÑA TROP~CAI. 
M• Ivanne Juárez de Oqueli 

Registradora 

7, 17 y 27 o. 88. 

Marca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 3891-88. 
Fecha de Entrada: 22 de julio de 

1988. 
Solicitante: CARL ZEISS. 
Domicilio: Oberkochen, P. O. Box 

7082, Alemania, y con sede legal en 
Heindenhem-Brenz, en la · República 
Federal <ie Alemania 

Apoderado: Abogado Dariu Hum
berta Montes. 

Clase Internacional: 9. 
Distintivo: 

UMBRAl 
Regictro Básico: N• 624.672, en 

Alemania._ 

27 S., 7 y 17 O. 88. 

NOMBRE OOMEBCIAL 

Nombre ComerciM. 
No. de Solicitud: 4681-88. 
Fecha de Entrada: 2 de septiem-

bre de 1988. 
.So!icita:nte: DISPER, S. de R. L. 
Domicilio: Teguciga'pa, D. C. 
Apoderado: .Abog. Vu-gilio Fortín 

Machado. 
Distingue: La. finalidad de la So

ciedad, será pñncipaJmenté: "La 
compraventa de mercaderías, artícu
los para el hogar, en especial pro
dnctas terli!es y. en ga>eral, la rea
lización de toda claae de actos de 
eom.erc.m lícito'' A 

Distintivo: ''DISPER". La Cade
na del Ahorro'' y etiqueta. 

7, 17 y 27 o. 88. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Primero M lo Civil, del departa
mento de Francisco 'Morazán, al público 
en general y para los ef~ de Ley. hace 
sabe!": Que en audiencia señalada para el 
dia lunes diecisiete de octubre del año en 
curso. a las diez de la mañana y en el lo
cal que oeupa este Despacho~ se rematará 
en pública subasta el siguiente inmueble: 
"lmnueble sit& en la Colonia Jardines del 
Valle, en la ciudad de San Pedro Su!a., 
Cortés,. que se describe así: Fracción del 
lote número cuatro (4). identificado como 
lote B. que limita y mide de la siguiente 
manera: Al Norte, ocho punto ~ y 
seis metros, con Rodil Rivera Rodil• al 
Sur. ocho punto sesenta y-seis m.etros,'con 
lote de 3. mediando la sexta calle de por 
medio; al Este, veintinueve metros con un 
lote número dos,. propiedad de Lotifica. 
dora Sogerin; y, al Oeste,. veintinueve me
·tros. con lote A. propiedad del Ingeniero 
Hermes Ariel Paz More!. el área total des
membrada es de ~entos $eSe.D.ta punto 
cuarenta y una varas cuadradas, o sea. 
doscientos cincuenta y uno veintiocho me
tros euadiados (251.28 Mts.2). Que este 
lote ha construido una easa de habitación 
de dos plantas: La planta baja consta de 
dos salas. comedor, coeina, mediQ _ baño, 
garaje, cuarto de ~dumbre con baño y 
servicio sanitario independiente. pila y la
vandero. Planta alta está formada por 
tres donnitorios con sus respectivos closet 
de pino. dos baños internos, sala familiar 
y terraza, la casa está construida de la 
manera y materiales siguientes: La cimen
tación. columnas Y pisos son de concreto 
refor:zado, las paredes son de bloque de 
cemento. la estructura del techo esta for
mada por madera y adbesto (fibro cemen~ 
to). los pisos son de terrazo. las puertas 
de madera. las ventanas son de celosías 
dll? vidrio y aluminio. fmnueble que se 
encuentnt inscrito b~io_ el Número veinti
nueve d~1 Torno setecientos noventa y seis 
del R~o df- lfll Pro"Die:dad Htpotecas y 
Anotaciones Preventivas de San Pedro 
Sula. departamento dt> Cortés. y se rema
tará para con su ):)roducto h~cer efectiva 
la cantid;:¡d de Cineo Mil Seiscientos Se
tenta "! ncs Lem'Oiras. con Diez Centavos 
a..ps. 5.672 1 0). más intereses y costas del 
presPDte Juiein Ej~tivo. "Pl"'Ymrw'iño por 
el Aboeado :fosé Tomás Guill~ Willia:ms, 
oo,....,o AnodeNtdn rlP 'PREVISTON y SE-
GTTR~. !::; A. fPREVTSA ). Contra el señor 
Faiz Roberto Handal Sahuri, se advierte 
que- por f:r:'l.tarse de primera licitación. no 
SP ~dmitiriin ~1T"'Q onP lV'I ('"IJ'I-,r<>" l::tS 
dos tereeras partes del avalúo del inmue
ble del oue fue valorado de común acuerdo 

P"'" 1 ... <> 'D"'rtA$ <>n la qJm~ dP Ochenta y 
Dos Mil Leml)ir->S.-'l'@gucigalpa, D. c., 19 
de septiembre de 1988. 

Ue. YIJ!IJ FE"NANDO MELARA 
Se<:retario 

Del 23 S. al 18 O, SS. 

,!'OGBAfiA NACIONAL 
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